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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males eausados 
por los terremotos en las provincias de Granada y M álaga.

Ptas. Cénts.

Suma anterior............................... 5.710,477*50

PROVINCIA DE OVIEDO

Ayuntamiento y vecinos de Leitariegos.. . . . . .  $Q

RECAUDADO POR EL BANCO DE ESPAÑA

L ía  10 de Setiembre de 1885.
Del Excmo. Sr. Ministro de Estado, por la sé

tima remesa del Consulado de España en
Batavia...........................................................   6.169*75

Del mismo, producto de una letra, entregada
por la Legación de Méjico en esta Corte... . .  12.136*70

Del mismo, remesa de la Legación en el perú, 
por suscricion en Lima, Lambeyeque y Tru-
jillo, producto de una corrida de toros  19.236*80

Del mismo, producto de la sétima remesa de 
la Legación en Pao Janeiro y primera de la
de Chile..  .........« . . . ...........    11.242*85

Del mismo, por la Asociación eclesiástica A
Providenza de Nápoles. . . . ...............................  37‘95

Del mismo, remesa de la Legación de España
en Guatemala.......................................................   20.734*35

Del mismo, octava remesa del Consulado en
Batavia..........................................    10.867*25

Del mismo, remesa de la Legación en Caracas. 16.984*45
Del Direetor de la Ilustración Española y Ame

ricana , por remesa de los españoles residen
tes en Bolivar........................................................  1.593*95

PROVINCIA DE CORÜÑA

D, Laureano Tenreiro.....................................   10*80

PROVINCIA DE VALENCIA

El Fiscal de la Audiencia de Játiva....................  68*75

PROVINCIA DE GRANADA

D. Eduardo Picazo, Habilitado de la Capita
nía general del distrito.......................................  4.963*34

PROVINCIA DE SEVILLA

Los Profesores de primera enseñanza de Se
villa........................................    111

Idem id. id. de Osuna...........................................  ' 103*25

PROVINCIA DE ALBACETE

Junta provincial de Socorros de la capital  118
Ayuntamiento y vaciaos de Fuente A lam o.. . .  146

Suma. .....................  5.814.522*69

Madrid 13 de Setiembre de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La reorganización del Notariado, vigorosa
mente iniciada por la ley de 28 de Mayo de 1862, produjo 
como necesaria consecuencia la reforma del Arancel no

tarial que sancionó la ley de 11 de Junio de 1870; pero 
aun con ser aquella reforma hija de la experiencia de al
gunos años y resultado de estudios detenidos y de proli
jas consultas, no pudo ocultarse á sus autores la necesi
dad que más ó menos pronto había de sentirse de nuevas 
modificaciones, á medida que la influencia de los princi
pios en que se inspiró la ley de 1862 alterase, como pre
cisamente había de alterar, la proporción entre los traba
jos y la retribución de los depositarios de la fe pública 
extrajudicial.

En tan acertada previsión se fundó la sexta de las dis
posiciones generales de la ley de 1870 que autorizó al Go
bierno para hacer en el Arancel notarial las reformas que 
aconsejase la experiencia, previa audiencia del Tribunal 
Supremo; y en uso de aquella autorización, cerca de 10 
años después se publicó el Real decreto de 11 de Marzo 
de 1880 reformando el Arancel en alguna de sus más im
portantes disposiciones.

Pero ni el estudio, ni el buen deseo con que se proce
dió á aquella reforma pudieron evitar que desde el mo
mento mismo de su publicación se levantaran contra los 
nuevos Aranceles numerosas y empeñadas reclamaciones 
que por fundadas y razonables motivaron el nombra
miento de una Comisión de reconocida competencia, y que 
presidida por un digno Magistrado del Tribunal Supremo 
emitió en 1882 dictamen, presentando un nuevo proyecto 
de Arancel.

Desde entonces no han cesado los estudios sobre esta 
materia en la que ha fijado especialmente la atención el 
Ministro que suscribe, convencido de la importancia que 
para la vida civil de los pueblos tiene todo cuanto intere
sa á la contratación como base de las relaciones de dere
cho entre las entidades jurídicas.

A impulsos de este convencimiento se ha precedido á 
la reforma de los Aranceles, haciendo uso para ello de la 
autorización que concede al Gobierno la sexta de las dis
posiciones generales de la ley de 1870, y que permanece 
viva y subsistente, según reconoce y consigna en su dic
tamen el Tribunal Supremo.

No por esto se desconoce, sin embargo, la imposibili
dad de que la reforma revista un carácter definitivo.

Siempre sería difícil empresa la de conciliar la facili
dad y economía ele la contratación con la baratura de la 
retribución que se debe á un funcionario, que por guardar 

j el depósito de la fe merece tener garantida su indepen
dencia y estar revestido de cierta respetabilidad; porque 
si al tratarse de la gran propiedad pueden quedar atendi
dos ambos fines, para la pequeña propiedad, que es la 
más digna de protección, cualquier gasto á que se la obli
gue toma las proporciones de un sacrificio que agrava 
los ya costosísimos que por contribuciones é impuestos 
se le exigen por el Estado.

Pero aun siendo esta muy grave dificultad, mayor la 
oponen todavía á una definitiva reforma del Arancel la 
falta casi completa de una regular estadística, les defectos 
de que aun adolece la actual demarcación notarial, el 
límite de las funciones encomendadas hoy al Notario, y el 
rigor de las incompatibilidades que establece la ley vigente, 
y  que aplicadas á los Notarios de última categoría, les 
estrechan en un círculo angustioso, privándoles de pro
porcionarse recursos en el decoroso desempeño de otros 
cargos, en los que por su competencia podrían prestar 
muy útiles servicios.

Natural seria que faltando esas bases esenciales de que 
es tan difícil prescindir para formar concepto en lo rela
tivo á la retribución del Notario, precediese á esta refor
ma el planteamiento de las que se reconocen como nece
sarias sobre todas las materias indicadas.

Pero aun cuando lejos de desatenderse los estudios 
conducentes á aquel fin, no ha de retardarse la publica

ción de disposiciones completas sobre estadística notarial, 
y se tienen en estudio el proyecto de reforma sobre in
compatibilidades, y el del reglamento del Notariado y de 
la instrucción sobre el modo de redactar los instrumentos 
públicos, la perentoria necesidad hace tanto tiempo sen
tida de modificar los Aranceles, se impone con tal fuerza 
que no sería ya prudente desatenderla. Y por más que las 
circunstancias de actualidad no permitan darle más que 
un carácter provisional, nunca será perdido otro ensayo 
más en materia que por ser esencialmente práctica debe 
estudiarse con preferencia en el terreno de la aplicación, 
en el que se han de recoger las enseñanzas necesarias 
para llegar al planteamiento de un verdadero sistema.

Reconociéndolo así el Tribunal Supremo, y de acuerdo 
con el notable y concienzudo estudio que constituye el 
dictamen del Fiscal, ha hecho observar los defectos de 
que el actual Arancel adolece, así en su forma y estruc
tura como en muchas de sus regulaciones.
W Con razón el Tribunal Supremo encarece la importan
cia del método, al que opone grave dificultad lo heterogé
neo de las funciones del Notario, y en la imposibilidad do 
llegar á un sistema de libre y discrecional retribución por 
tratarse de un cargo que se ejerce en representación del 
Estado, que nombra á funcionarios determinados bajo las 
condiciones que el interés público exige, preciso es limi
tarse, respetando las bases generales de i a ley de 1870, á 
mejorar en cuanto sea posible su aplicación.

El Tribunal Supremo, al analizar la estructura del 
Arancel de 1880, que es exactamente la misma que se le 
dió al de 1870, ha demostrado que es de todo punto indis
pensable su radical reforma, porqúe no obedeciendo á 
ninguna razón de método, ha dado por resultado la falta 
de orden, las repeticiones innecesarias y la duda y confu
sión en frecuentes y repetidos casos.

En esta situación, y en la necesidad de establecer un 
sistema, el que más natural se presenta es el que se funda 
en la importancia relativa que, comparadas entre sí, re
visten las funciones encomendadas al Notario.

Adoptando esta base, la más importante de esas fun
ciones es ia autorización de actos y de contratos que aquel 
funcionario con su. competencia ordena y redacta, y en los 
cuales con su fe da eficacia legal á las manifestaciones, 
por las que se determinan las relaciones de derecho entre 
los otorgantes. Cuanto se refiere á este punto, constituye 
el primer grupo ó Sección del Arancel.

Derivación de esa función esencial es la de protocoli
zar expedientes judiciales, insertar documentos en el pro
tocolo y expedir testimonios y copias, y la analogía que 
tienen entre sí estos trabajos que forman parte del proto
colo ó hacen constar lo que del mismo ó de otros docu
mentos resulta, ofrece materia adecuada para una segun
da Sección del Arancel.

Sin exigir del Notario la suma de competencia y estu
dio que requieren las funciones de la primera Sección, 
reviste ya otro carácter la práctica de ciertas diligencias 
que, por su naturaleza se agrupan sin violencia en una 
tercera Sección.

Los actos que sólo consisten en material inversión de 
tiempo, ó en asistir á sitios ó puntos fuera del despacho, 
exigen especial retribución, aparte de la que se devengue 
por las funciones esencialmente profesionales, y forman 
la cuarta Sección.

Se completa, por último, el Arancel con las reglas de 
aplicación general que tienen por objeto someter las re
gulaciones á principios de equidad y de justicia.

Coincidiendo con otros puntos de vista á que podrís 
ajustarse el método del Arancel, el adoptado concuerda 
casi por comp'eto con las acertadas observaciones del 
Tribunal Supremo. Se aplican en la primera Sección, se
gún les casos, los derechos por hojas, los llamados pro~
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y o m o n e to  y los fijos, porque la naturaleza de los traba
jos exige esta variedad; pero en las restantes Secciones 
se establecen derechos fijos por hojas en la segunda, ab
solutos en la tercera y por horas de ocupación en la 
cuarta.

Sin que pueda considerarse peifeeto esíe si atenía, tie
ne la ventaja de la claridad que trac consigo, y la no m e
nos aprecia ble de consentir uua ginn reducción dé los 
mimaros tU que constaban los anteriores Arancelen

Dentro iL 1c Sección primara se supri m nías divisiones 
entre diYmniüíosInsmbibleu y no hhioribililoa, y do redac
ción n iR  ó nunos complicada, y su M'luyendo aquellas 
divisiones puco definidas y de difícil c insegura aplica
ción, se establece otra general fundada en la apreciación 
■del valor de las cosas o derechos sobre que versa el do
cumento que se autoriza.

Cuando  ̂ 1 valor no se expresa ó determina, los derechos 
dil NuLrio s r  guian por h n jr , ñ tipo Y neral <L í pe
setas, nv 'b1 i nd m - 1*1 cu este tipo lo" lUs qun antes icgiau, 
uno dr ' > -.i h-i 73 u  n limos y utn» A  o, m - ñu h  mayor 
ó nunnp o nup i iev  que a oujo u i x í ^ i r l a  iv dicción 
del documento. '

En Jodocuinci iu s .jiio vpl vr  ubre icyus ó derechos | 
de valor determinado, is ti sh*\ c ile base de regulación, 
cstaJileeiciidose una escala cu que o i no ha sido posible en 
los primares grados reducir ius lq os todo lo que exige la 
meriiuda protección á la peqrifiíri propiedad, se ha pro
curado guardar la proporción une ennri. trie aquel interés 
enfrent u? la fit^esinail de no privar A No tu no de me
dios de d to r i isa subsistencia.

Al aechar esto sistema de los derechos m\i porción ales 
■<c oImIou á Ja ¿resina de i a imposibilidad de adoptar 
otro qim ofrizoa menos el i 1 leu 11 a des ¿ inconvenientes.

Dentro, sin embargo, do la división general que queda 
explicada, se ha suavizado la aplicación de los tipos ge
nerales, incluyendo en la regulación por hojas aquellos 
contratos que aun cuando versan sobre valores aprecia- 
bles conviene favorecer, exceptuándoles de ios derechos 
proporcionales; y estos derechos, en virtud de otra excep
ción se reducen á una mitad en favor de otras conven
ciones que por su especial naturaleza merecen este be
neficio.

En el resto de esta primera Sección no se ha hecho  
ninguna otra reforma notable, salvo pequeñas modifica
ciones en la retribución por las autorizaciones de contra
tas y de servicios públicos, y aumentar á 8o céntim os
los 18 y medio que antes se señalaban por reconocimiento 
de hoja de antecedentes ó de documentos para insertar.

En la Sección segundea se fijan en 30 céntimos los de
rechos por liuja do protocolización, en consideración á que ¡ 
el numero de fojas se toma corno dato para regular la 
contribución que la Hacienda exige al Notario. Los inser
tos testim onios y copias se han dividido en dos grupos, 
comprendiéndose en él primero los trabajos literales y en 
otro los que so hacen en relación, subdividiéndose unos y  
otros por razón de la época á que pertenecen las escritu
ras originales. El precio de las copias cuando el documen
to se halle comprendido en el niun. I.° del Arancel, ó en 
la  primera escala del 8.°, se reduce á una peseta.

En la Sección tercera se han conservado las regula
ciones antes establecidas.

En la Sección cuarta, por último, se regula la retribu
ción por horas, y se ha restablecido con algunas modifica
ciones 1a escala de población que establecía el Arancel de 
4870 y que suprimió el de 1880, unificando los derechos 
en términos que la experiencia ha demostrado que no 
■eran equitativos.

Reformado el Arancel en los términos que quedan e x 
puestos, se establece en las disposiciones generales una 
modificación que reviste cierta importancia.

La institución notarial lia cambiado en España nota
blemente duranie los 23 años que cuenta de aplicación la 
ley de 1808. Los estudios y conocim ientos que al Notario 
se exigen y el ingreso por oposición ha dado m erecida  
importancia á la clase notarial. Las Juntas directivas de 
los Colé" os van llenando su misión, y la vigilancia del 
Centro oír m vo influye cada día con mejores resultados 
en el in y  ra  liento del Notariado español.

Parece, por todo ello, llegada la oportunidad de confiar 
á la dignidad del Notariado mismo el conocimiento y re
solución de las cuestiones que á su propio nombre y re
putación interesan.

En este concepto, las reclamaciones que sobre regula
ción de derechos se susciten y que el anterior Arancel so
metía al conocimiento de la Autoridad judicial, se enco
na ernlan hoy á la resolución de los Delegados cuando la 
reclamación no exceda de 25 pesetas, con apelación á la 
Junta directiva; y  á ésta en primer grado y á la Dirección  
en segundo, cuando la reclam ación verse sobre mayor 
cantidad. Pero en ambos casos, tanto de las resoluciones 
de los Delegados com o de las dictadas por las Juntas, ya  
sean en primer grado, ya en apelación, deberá darse cu en 

ta á la Dirección general, sin cuya aprobación no serán 
ejecutorias aquella^ resoluciones* ¡

De este modo, la Autoridad representada por el Dele- ¡ 
gado ó la Junta está siempre cerca y a! alcance del que á 
ella ha de acudir por sentirse perjudicado, permaneciendo  
al propio tiempo siempre viva la alta inspección del Cen
tro directivo, al que corresponde en último término vigilar 
porque la clase notarial llene dignamente los fines de su  
institución.

No es posible en la actualidad llevar más lejos la re
forma. Los derechos fijos, los proporcionales y los que se 
regulan por hojas y por horas, son los únicos autorizados 
por la ley de 1870. La cuestión de derechos discrecionales 
hace tiempo planteada, no es posible resolverla hoy, dado 
el estado legal que determina los lím ites á que puede al
canzar la acción del Gobierno. La conducta y los m ereci
mientos del Notariado han de ser el elemento más eficaz 
parj que se apresure una resolución justa y  equitativa en 
mal cria de tanta importancia.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de som eter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 8 de Setiembre de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
- Francisco Olívela*

REAL DECRETO
* iTomando en consideración las razones expuestas por i

el Ministro de Gracia y Justicia, oído el Tribunal Supre
mo, y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Desde 1.a de Noviembre próximo en 

la Península, y desde el 15 del mismo mes en las islas ad
yacentes, empezarán á regir los adjuntos Aranceles nota
riales, nuevam ente reformados por virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno en la sexta de las disposicio
nes generales de la ley  de 41 de Junio de 4870.

Dado en Palacio a ocho de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fsparacfisco Sil vela»

Aranceles notariales í  qtto so refiero el anterior decreto.

SECC1ÓS FEI1EEA

AUTORIZACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS

Derechos por hojas, proporcionales y  fijos,
M ússaer-í) a .°

El tipo general regulador de los derechos del Notario por 
la autorización de actos y escrituras matrices sobre cosas ó de
rechos, cuyo valor no se determine ó exprese, se fija en 4 pese
tas por hoja de protocolo.

Este mismo tipo regirá, aun cuando se exprese el valor so
bre que verse la escritura ó acto, en los casos siguientes:

Actas notariales aun cuando medie entrega de cantidad.
Escrituras de arriendo y subarriendo, obligaciones y fian

zas personales ó con hipoteca hasta 10.000 pesetas.
Promesas de venta.
Constitución de servidumbres reales.
Extinción de cargas reales y de obligaciones personales.

SásBei-a S.°
En las escrituras que versen sobre cosas ó derechos cuyo 

importe se exprese ó entregue en metálico, valores ó sus equi
valentes, ya sea la entrega de presente, confesada ó aplazada, 
los derechos del Notario se arreglarán por las siguientes es
calas:

1.a Valores que no excedan de 40.000 pesetas:
Hasta 450 pesetas................  6
De 451 á 250......................................... 40
De 251 á 4.500.............. ..........................  4o
De i 504 á 3.000..........................................  20.
De 3.001 á 5.000............ ..............................  25
De 5.001 á 8.000..........................................  30
De 8.001 á 40.000......................................... 40

Cuando en la escritura se comprendan más de cinco fincas, 
cobrará además el Notario una peseta por cada finca que exce
da de dicho número.

Lüs particiones y manifestaciones de herencia hasta la ex 
presada suma de 40.000 pesetas, devengarán derechos dobles 
de los establecidos en esta escala.

2.a Valores que excedan de 40.000 pesetas:
De 40.004 á 50.000 pesetas, 50 céntimos por 400.
De 50.001 á 100.000, además del tipo anterior, 25 céntimos 

por 400 sobre lo que exceda de 50.000
De 400.001 á 200.000, además de ios dos tipos anteriores,

40 céntimos por 400 sobre lo que exceda de 400.000.
De 200.001 á 500.000, además de ios tres tipos anteriores,

o céntimos por 400 sobre lo que exceda de 200.000.
De 5G0.001 en adelante, además de los cuatro tipos anterio

res, un céntimo por 400 sobre lo que exceda de 500.000, sin que 
en ningún caso y cualquiera que sea la cuantía, puedan deven
garse más de 2.500 pesetas que se fija como máximum.

Las particiones y manifestaciones de herencia que deban 
regularse por esta segunda escala no devengarán en ningún 
caso menos de 80 pesetas.

Los tipos de esta segunda escala se reducirán a l 50 por 400, 
ó sea á la mitad, en las escrituras de más de 40.000 pesetas 
sobre dotes, arras, capitulaciones y aportaciones m atrim onia
les y donaciones propier nuptias y en las de obligaciones y 
fianzas personales ó con hipoteca.

Guando esta mitad de derechos no alcance á la suir¿& de 40 
pesetas, se cobrará esta cantidad como mínimum de, percep
ción.

H lim e ro  s .°

Por las escrituras de servicios públicos par»a Fstado, las 
provincias y los Municipios, se cobrará:

Hasta 50.000 pesetas, 25 pesetas.
De 50.001 en adelante, además del tipo anterior, cobrara 

50 céntimos por cada 4.000 pesetas de exceso, sin qué J1 tinca 
puedan pasar los derechos devengados de 4.500 pesetas.

Húmero 4.°
Para í& aplicación de las escalas establecidas en el núm e

ro 2 /  servirán de tipos reguladores los siguientes:
En las adjudicaciones en pago de deudas y en las ventas, el 

precio que tesulte, rebajadas todas las cargas reales, con ex
cepción de las hipotecas,

En k s  aprobaciones y ratificaciones de actos y contratos, 
la  cantidad que medie como valor, precio ó compensación por 
otorgarlas.

En las cesiones, renuncias, sobrogaciones y transacciones, el 
capital ó precio por que se verifiquen.

En Ja constitución de pensiones, la cantidad que represen
ten capitalizadas al 40 por 400 gi fueren por una sola vida ó 
menos tiempo; al 8 y un tercio, sí fueren por dos vidas, y al 
6 por 400 si son por más de des viciás.

En las.declaraciones de propiedad ó cesión de fincas, censos, 
créditos ó derechos, la cantidad por la que se devengue el im 
puesto de trasmisión á favor de la Hacienda pública.

'En los depósitos de valores que no seam dinero efectivo, su ' 
precio corriente según la últim a cotización oficial en los 60 
días anteriores cuando la haya, y en otro caso el que las p a r
tes declaren.

En las imposiciones de censo, en los préstam os y fianzas 
con hipoteca, reconocimiento de créditos y servidum bres, el 
capital que medie ó sea. objeto del contrato.

En las novaciones la cantidad que se aum ente á la del con
trato  primitivo por cuya escritura se hubieran devengado ya 
los correspondientes derechos.

En las permutas, la parte de bienes perm utada que sea de 
m ayor valor.

Y en las rescisiones, el capital ó cantidad que según los pá
rrafos anteriores sirva de tipo regulador al contrato que se res
cinda.

En ningún caso servirá de tipo regulador, ni se hará i a com
putación de los derechos del Notario sobre la cantidad que para 
el caso de no cumplirse la convención objeto principal del con
trato  deba entregar por vía de pena el que la infrinja.

H ú m e ro  S.°
Las escrituras'de ventas de propiedades y derechos del E s

tado y las de redención de censos, se cobrarán con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 25 de Febrero de 4879.

M díiiey© SB.°
Por los testam entos y eodicilos cerrados 40 pesetas.
Por todas las diligencias consiguientes á que su apertura 

diere lugar y que deba practicar el mismo Notario autorizante, 
20 pesetas.

Si el testam ento ó codieilo cerrado quedare depositado en 
poder del Notario, cobrará además 20 pesetas.

JEámer© &.0
Por los poderes generales para pleitos, 5 pesetas.

H ú m e r o  8.®

Por la fe de existencia, 2 pesetas 50 céntimos.

X limero
Por el reconocimiento de antecedentes y por el de los docu

mentos que deban unirse al protocolo, ó que sean necesarios 
p a ra la  redacción y autorización del documento y do que se 
haga mérito en el mismo, por cada hoja 25 céntimos de peseta.

JSECCIÓM

PROTOCOLIZACIONES, INSERTOS, TESTIMONIOS Y COPIAS

Derechos por hojas.
Húmero £©•

Protocolización de expedientes judiciales, por cada hoja 30 
céntimos de peseta.

H ú m e ro  I I *
Por cada hoja de copias, insertos y testimonios literales:
Una peseta, si fuera de los documentos comprendidos en el 

número L° del Arancel, y de los comprendidos en el rmmv2.° 
que no excedan de 40.000 pesetas.

Una peseta y 50 céntimos, si el documento estuviera com
prendido en la segunda escala del núrn. 2.a

Si lo fuera de documentos del siglo XVII ó XVIII, una pe
seta 7o céntimos.

Si lo fuera de documentos anteriores al siglo XVII, 4 pe
setas.

Húsnei'o fi$.
Por cada hoja de insertos y testim onios en relación:
Si fuera de documentos del presente siglo, 2 pesetas 50 cén

timos.
Si lo fuera de documentos del siglo XVII ó XVIII, 4 pesetas.
Si lo fuera de documentos anteriores al siglo XVII, 8 pe

setas.
• H ú m e ro  I S .

Además de los derechos consignados en los dos números 
anteriores, cobrarán ios Notarios por derecho de busca 45 cén
timos por cada año que se les encargue revisar, y por derecho 
de conservación y custodia 45 céntimos por cada año de an ti
güedad del documento original.

s i a e c i é H  t e r c e r a

DILIGENCIAS, LEGALIZACIONES Y NOTAS

Derechos fijos absolutos.
H ú m e ro  £ 4 .

En los protestos de letras de cambios y pagarés se cobrará:
Por el acta del protesto con su copia y la que en s\\ caso 

corresponda con arreglo á las disposiciones del Código de Co
mercio, 7 pesetas 50 céntimos.

Por la diligencia que se practique en virtud de indicación 
del documento protestado, 2 pesetas 50 céntimos.

Por recibir el pago antes de haberse puesto el s,ol el día del 
protesto, entregar la letra y cancelar dicho protesto con arre
glo al Código de Comercio, 7 pesetas 50 céntimos por la prime
ra  hora de ocupación y 5 pesetas por cada una de las sucesivas.
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Por la legalización de documentos, 3 pesetas, que el N ota
rio no percibirá porque están representadas en el sello del Co
legio, que debe ponerse con arreglo á lo dispuesto en el art. 87 
del reglamento general para el cumplimiento de la ley del No
tariado.

Además percibirá 50 céntimos cada uno de los Notarios que 
legalicen.

Por el testimonio áe legitim idad de firmas, £ pesetas.
W limero 4®.

Por las cédulas para notificaciones y requerimientos, ofi
cios y avisos á los Registradores de la propiedad y otros actos 
análogos, £ pesetas.

Rum oro 4 9.
Por cada una de las notas que pongan los Notarios en los 

documentos que autoricen cobrarán:
Por nota de desglose, cancelación, extinción de obligacio

nes ú otras análogas, una peseta.
Por la de haber expedido copias ó reintegrado papel sellado, 

50 céntimos de peseta.
Porcada una de dichas notas, si hubieren de ponerse en al

gún protocolo archivado, se devengará una peseta £5 céntimos, 
sin perjuicio de los derechos correspondientes por razón de 
busca y custodia.

SJECCIÓR C ü á l f A

SUBASTAS, COTEJOS Y DEMÁS ACTOS AUTORIZADOS FUERA
DEL DESPACH O

Derechos por hora.
Húm ero 48.

Por las subastas extrajudioiales en que intervenga, á ins
tancia de parte, cobrará ei Notorio por cada hora de ocupación:

En capital de Audiencia, !0  pesetas.
En capital de provincia y en poblaciones que excedan de 

4O.C0O habitantes, 5 pesetas.
En las demás poblaciones, 4* p setas.

Húm ero 4®.
Por el cotejo en virtud de mandamiento judicial de las co

pias ó testim onies con las escrituras ó documentos originales,
4 pesetas por cada hora de ocupación, siempre que se verifique 
en el lugar del Archivo ó donde se halle legalmente el pro
tocolo.

Rúmtero £©.
El Notario que salga de su estudio para autorizar fuera de 

él, pero dentro dei pueblo áe su residencia, actos ó contratos 
para que fuere requerido, además de los derechos correspon
dientes á la referida escritura según su clase, cobrará por la 
prim era hora:

En capital de Audiencia, £0 pesetas.
En capital de provincia y poblaciones que excedan de 40.000 

almas, 10 pesetas.
En los demás pueblos, 5 pesetas.
Y por las horas sucesivas:
En capital áe Audiencia, 10 pesetas.
En las demás poblaciones el mismo tipo que para la p r i

mera hora.
Se exeeutúa, sin embargo, de lo dispuesto en este número 

el caso de q\í.e ei otorgante estuviese m aterialm ente imposibi
litado para efectuar ei otorgamiento en el estudio del Notario.

Rwnnaer© £4*
El Notario que á requerimiento de parte interesada tuviere 

que abandonar ei pueblo de su residencia para desempeñar ias 
funciones propias de su cargo, cobrara en todos los casos, y 
sin excepción alguna, á más de los derechos correspondientes 
por el acto ó contrato que debiera autorizar, las siguientes 
dietas:

En capital de Audiencia, £3 pesetas.
En las demás poblaciones, lo  pesetas.

DISPOSICIONES GENERALES

Prim era. E l importe del papel sellado no está incluido en 
este Arancel.

Segunda. Los Notarios Archiveros expedirán sin derechos, 
y en papel del sello de oficio, y si a perjuicio de reintegro á su 
tiempo, ios testimonios y copias de escrituras que debieran 
dar á instancia de las oficinas del Estado, ó de los declarados 
pobres para litigar; debiendo en este último caso, cuando pro
ceda, mediar mandamiento judicial.

Tercera. Los Notarios, al poner la cuenta de sus derechos, 
que habrán de firmar por sí mismos ó por sus respectivos sus
titutos, fijarán en todos los cases los números que apliquen de 
este Arancel.

También m  fijarán al pie de los documentos que autoricen 
con los derechos devengados, así en las escrituras m atrices 
como en las copias.

Cuarta. Las partes interesadas podrán impugnar las cuen
tas de los Notarios.

La impugnación se presentará anta el Delegado del d istrito , 
si no pasare de £5 pesetas el exceso que se reclame, y ante la 
Junta directiva dei' Lolcgio notarial sí excediera de aquella 
cantidad, ó el Notario autorizante fuese el misino Delegado.

En ei primer caso, de la resolución del Delegado podrá 
apelarse á la Junta directiva dei Colegio. En ei segundo, la 
apelación será ante la Dirección general. De las resoluciones 
de los Delegados y de las Junt as directivas cuando no hayan 
sido apeladas, se dará cuenta á la Dirección general, sin -cuya 
aprobación no serán ejecutorias.

Los plazos para recurrir y dar cuenta serán de 10 días.
Las resoluciones m  dictarán siempre previa audiencia del 

Notario.
Para acordarlas se tendrá presente que la redacción del 

documento debe acomodarse . á las prescripciones d e 'lo s  ar
tículos 6£ del Reglamento vigente para ia organización y ré
gimen del Notariado y 1.° de la Instrucción sobre la m anera 
de redactar ios instrum entos públicos sujetos á Registro, y 
servirá de tipo regulador de ias hojas, así en las m atrices 
como en las copias y testimonios, el número de £0 líneas en la 
plana del sello y £4 en las demás, y el de 45 sílabas por línea 
en las escrituras matrices y 47 en las copias.

Quinta. Cuando el Notario se excediere en el cobro de sus 
derechos, pagará además de la suma que se le ordene devol
ver, y siempre que i a Dirección ó la Junta lo considere proce
dente, otro tanto por vía de m ulta en el papel sellado corres
pondiente, y e n  todo caso los gastos que produzca dicha im
pugnación, sin perjuicio ele las demás responsabilidades en que 
pudiera haber incurrido conforme á las leyes.

Sexta. El Gobierno podrá hacer en el presente Arancel las 
reformas que la experiencia aconseje, previa audiencia del 
Tribunal Supremo.

Sétima. Quedan derogadas todas las disposiciones anterio 
res relativas á derechos notariales.

Madrid 8 de Setiembre de 4885.
Aprobados por S. M .= S ilvela .

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Juana López Calle pidiendo indulto de v a 
rias penas de prisión correccional que suman 49 años, 
impuestas por la Audiencia de Burgos en 41 causas por 
otros tantos delitos de hurto:

Considerando que de haberse perseguido todos ios de
litos en un sólo procedimiento, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 89 del Código, la pena no hubiera podido exce
der del triplo de la más grave:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 48 de Junio de 4870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en reducir á 4o años de prisión correccional 
los 49 á que fué condenada Juana López Calle.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y chico,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Manuel Arcos Jara millo, Nicasio Arcos 
Muñoz, Patrocinio Mena Algava y Ramón García Arias 
pidiendo indulto de la pena de 45 años de cadena que la 
Audiencia de Albacete Íes i&puso en causa por el delito 
de asesinato frustrado:

Considerando que los reos observan buena conduc
ta, dan pruebas de arrepentim ien to , llevan cumplidos 
44 años de su condena; y que indultado su co-reo José 
María García Gallego, es de estricta equidad otorgar á es
tos la gracia concedida á aquél:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18.de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Manuel Arcos Jaramillo, Nicasio 
Arcos Muñoz, Patrocinio Mena Algava y Ramón García 
Arias de la m itad del resto de la pena que les falta cum 
plir de 15 años de cadena.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo áe la instan 
cia elevada por Joaquín Fontane.t y García pidiendo que se 
indulte á Agustín Barbera y Abelló de la pena de tres 
años, seis meses y £4 días de prisión correccional que la 
Audiencia de Tortosa le impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el delito, la buena conducta y arrepentim iento 
del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por ei Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Agustín Barberá y Abelló de la 
m itad de la pena de tres años, seis meses y £1 días de p ri
sión correccional que le fué impuesta en 1a causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia.

Fra»&ci¡se®> S Ü v e to .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, de conform i

dad con lo informado por el Consejo de Estado,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para  que sin 

las .formalidades de subasta adquiera de la Sociedad Bes 
Forcjes et Chantiers de ¡a Mediterránea el m aterial de A rti
llería necesario al completo arm am ento de los cruceros 
de prim era y tercera clase en construcción, por hallarse 
comprendido en el punto 7 /  del art. 8.° del Real decreto 
de £7 de Febrero de 485£.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Haimel de la Pezuela,

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en disponer que cese en el desempeño del cargo 

de Intendente del Departamento de Cádiz el que lo es del 
Cuerpo adm inistrativo D. Ignacio Negrín y Núñez; que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio ádiez de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

M&Miael «le l a  P eK w el» .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder el pase á la situación de reserva 

del Estado Mayor general de la Armada al Intendente de 
M arina D. Ignacio Negrín y Núñez, con arreglo al pun
to 3G del art. ££ de la ley de Ascensos de la Armada de 
80 de Julio de 48/8, reformado por la de £ de igual mes 
de 4883.

Dado en Palacio ádiez de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

Mannm*! «Se 1.a Pe&üaeSsr,.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Contra el Real decreto de 7 de Mayo del co
rriente año han elevado reclamaciones los antiguos N ota
rios de Indias de la isla de Cuba; y el Gobierno de V. M., 
deseando que esas reclamaciones sean exam inadas y estu
diadas, ha  creído que acerca de ellas convenía oir el dic
tam en del Consejo de Estado en pleno, á quien al efecto 
han pasado. Mas como m ientras dicho alto Cuerpo emite 
su autorizado informe, corre y está próximo á term inar 
el plazo señalado en el art. 4.° del mencionado Real de
creto para la prestación de fianzas notariales en las A n
tillas, parece equitativo ampliarle prudencialm ente para  
dar espacio á que en este asunto recaiga la resolución 
que parezca más justa.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M„ 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 9 de Setiembre de 4885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Sffamiaefl A granirre t íe  T e ja d la .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en disponer que el plazo de tres meses señalado 

en el art. 4.° de mi decreto de 7 de Mayo del corriente 
año para constituir las fianzas notariales en las islas de 
Cuba y Puerto Rico se entienda ampliado por dos meses.

Dado en Palacio á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro (le Ultramar,

Agufufcirire tí©  cu tía .

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido con ob

jeto de dar cumplimiento á lo determinado en la ley de 48 
de Junio ultimo sobre amortización por subasta de los 
primeros décimos del empréstito de 475 millones de pe
setas y documentos representativos de estos valores y de 
los que se emitan en lo sucesivo, S. M. el R ey (Q.. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, por la de lo Contencioso y por 1a Intervención gene
ral de la Administración del Estado, se ha servido dispo
ner que las expresadas subastas se verifiquen con sujeción 
á las bases siguientes:

1.a La Intervención general dará conocimiento opor
tuno á esa Dirección y á la del Tesoro de las cantidades 
que en cada mes se recauden por resultas de ejercicios 
cerrados de las contribuciones ó impuestos con arreglo a 
ios estados que se publiquen en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
del 45 por 400 que ha de considerarse como crédito dis
ponible para la amortización de los valores de que se tra ta , 
con aplicación á un capítulo adicional de la Sección 3.a 
de obligaciones generales del Estado del presupuesto co
rriente á la fecha del ingreso, y que se denominará A m or
tización por subastas de los primeros décimos y valores re
presentativos de los mismos del empréstito de 475 millones 
de pesetas.

£.a La prim era subasta se verificará en el próximo 
mes de Diciembre.

3.a El tipo para la presentación de proposiciones será
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abierto, no excediendo de la par, admitiéndose hasta in
vertir la cantidad destinada á la amortización las que por 
sus cambios sean .m ás beneficiosas para el Tesoro. En 
igualdad de precios se dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las que 
haya suscrito un mismo interesado á un misino cambio.

4.a El sobrante que por cualquier concepto resulte en 
una subasta so acumulará á la ean tidai que corresponda 
á la siguiente.

5.a L o s  q u e  deseen tomar parte en ellas depositarán 
en la Caja general de Depósilos el 1 por 100 del valor no
minal de la proposición, bien on metálico» bien en pape! 
del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que 
se constituya el depósito» según, determina Ja Real orden 
de 27 de Junio de 1863.

IV Los valores de las proposiciones que sean acepta
das deberán presentarse dentrn de los ocho días siguien
tes al en que se publique la ailjtuiieaciun en la Gal* uta» no 
admitiéndose ningún crédito cuyo numero no este con- 
signadn en la proposición. Los Imitadores que no verifi
quen la presentación en el plazo mencionado» perderán el 
deposito de garantía y quedará por este hecho anulada la 
adjudicación.

7.* La presentación se efectuará con facturas duplica
das» en las cuales» para mayor claridad, se relacionarán 
en primer termino por seríes y numeración correlativa do 
menor á mayor los primeros décimos dtl empréstito, y 
seguidamente los documentos representativos de los mis
inos.

8 a Todos estos valores llt varán al dorse el siguiente 
endoso: A ¡a Dirección general dría Denla par a  su amor
tización por sidmt®. (Fecha y firm a del in teresado.)

9.a No se procederá al pago de las pi oposiciones admi
tidas sin que antes se haya comprobado la legitimidad de 
los valores presentados á subasta.

1 10. Esa Diriccion general redactara el pliego de 
condiciones con que hayan de celebrarse las subastas, te 
niendo presente para ello lo consignado en las anteriores 
bases» y las reglas y formalidades que se observan para 
los demás actos de esta clase que se celebran en sus ofi
cinas.

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid de Agosto de i 885.

CG5-GAYÓN 
Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
r las provincias, durante las últimas 34 horas han ocurrido 
en L s capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio- 
uez j  defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un total 
de 7 vas oves y 3 defunciones. .

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 1 invasión..
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 

de 3 invasiones.
Total de la provincia 4 invasiones.

PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 5 invasiones y 43 defunciones.
Rubio 7 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 7, que dan un to tal 

de 11 invasiones.

Pueblos del litoral.
Adra 33 invasiones y  8 defunciones.
Total de la provincia: 56 invasiones y 36 defunciones.

PROVINCIA DE BADAJOZ

Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un to tal de i  
defunción,

PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 38 invasiones y 13 defunciones.
San Martín de Pío vernal s 12 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 16, que dan un total de 

81 invasiones y 16 defunciones.

Pueblos del litoral.
Rada lona 4 invasiones y 2 defunciones.
P ra t de Llobregat 2 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 137 invasiones y 39 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

San Martín de Rubiales 28 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un tota] de 

41 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 39 invasiones y 10 defunciones.

PROVINOIA DE CÁDIZ

Capital 44 invasiones y 21 defunciones.

P'ueMm del litor&h
La Línea 13 invasiones y 5 defunciones»
Total de la provincia: 57 invasiones y 26 defunciones-,

PROVINCIA DJf CASTELLÓN

Pueblos mu menos de 5 defunciones 7» que dan un to ta l
de 16 invasiones y 10 defunciones,

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 7 invasiones y 3 defunciones»
Soeuéllamos 9 invasiones y 6 defunciones.
Valdepeñas 11 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 5» que dan un to tal de 

6 invasiones y 7 defunciones.
Total de la provincia: 33 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

L um ia 8 invasiones y 3 defunciones,
I  ueblos con menos de 5 defunciones 4» que dan un to tal 

de 13 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia,: 24 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE CUENCA

Pueblos con. menos de 5 defunciones 9, que dan un to tal 
de 20 invasiones y 10 defunciones,

PROVINCIA DE GERONA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan. un total 
de 26 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE GRANADA

Capital 42 invasiones y 4 defunciones.
B azt» día 10, 7 invasiones^ 6 defunciones.
Org’va, d 'a 10, 26 invasiones y 40 defunciones.
Puebles con menos de 5 defunciones 23, que dan un to ta l 

de 91 invasiones y 21 defunciones.

Pueblos del litoral.
Álmu c r, día 9, 41 invasiones y 5 defunciones.
M t I cí a 10, 5 invasiones y 1 defunción.
S i b cna 1 defunción.
Total de la provincia: 152 invasiones y 48 defunciones.

PROVINCIA DE GUAJSAL AJARA

Pueblos con menos de 3 defunciones 1, que da un to ta l 
de 3 invasiones y í  defunción.

PROVINCIA DE HUESCA 

Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un total de 

57 invasiones y 14 defunciones.
Total de la provincia: 58 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN

Capital 26 invasiones y 9 defunciones.
Linares 6 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to tal 

de 12 invasiones y 1 defunción.
Total de la provincia: 44 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan un  to tal 

de 32 invasiones y 11 defunciones.
Total de la provincia: 32 invasiones y 12 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Pueblos con menos de 5 defunciones 9, que dan un to ta l de
241 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA

Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to ta l
de 38 invasiones y 16 defunciones.

Pueblos del lito ra l.
Nerja, día 10, 9 invasiones y 3 defunciones.
Torrox, día 10, 10 invasiones y 2 defunciones.
Total de la provincia: 57 invasiones y 21 defunciones.

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 14 invasiones y 2 defunciones.
Lorca 11 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to tal 

de 16 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos del litoral•

Cartagena 3 invasiones.
Extram uros 4 invasiones y 2 defunciones.
Mazarrón 2 invasiones.
Total de la provincia: 50 invasiones y 16 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA  

Capital 1 invasión.
Pueblos con menos de o defunciones 25, que dan un to ta l 

de 80 invasiones y 22 defunciones.
Total de la provincia: 81 invasiones y 22 defunciones.

PROVINCIA DE PALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un total de 
25 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un total de 
3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE SANTANDER

Capital 2 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un toial de 

5 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 7 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA DE SEGQVIA

No se recibió telegrama.

PROVINCIA DE SORIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 5, que dan un to ta l 
de 7 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA

Capital 3 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 8, que dan un to tal 

de 17 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos del litoral.

Vilaseca 5 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 25 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE TERUEL

No ha ocurrido invasión ni defunción alguna en la locali
dad ni en la provincia.

PROVINCIA DE TOLEDO

Pueblos con menos de 5 defunciones 9 , que dan un to ta l 
de 42 invasiones y 11 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l 
d® 16 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Capital 5 invasiones y 3 defunciones.
Nava del Rey 7 invasiones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 23, que dan un to ta l 

de 47 invasiones y 21 defunciones.
Total de la provincia: 59 invasiones y 30 defunciones.

PROVINCIA DE ZAMORA

Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que dan un to tal 
de 7 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Pueblos con menos de 5 defunciones 17, que dan un to ta l 
de 94 invasiones y 14 defunciones.

PROVINCIA DE MADRID

Pueblos con menos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l 
de 39 invasiones y 12 defunciones.

MADRID
faTadidos.

 -------------------------------  DISTRITO DE LA AUDIENCIA

1 Carretera de Extrem adura, 28.

DISTRITO BE BUENAVISTA

4 Arco de Santa María, 37 y 39.—Falleció.

DISTRITO DE LA INCLUSA

i Labrador, 16,
1 Ribera de Curtidores, 5.—Falleció,
d Mesón de Paredes, 30.

DISTRITO DE LA LATINA

1 Calatrava, 37.—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DE PALACIO

1 Tejar del Mono.—Ingresó en el Hospital de Valle-
hermoso.

7

Fallecidos.
 DISTRITO DE BUENA VISTA

i Infantas, 7.—Invadido el 10.
1 Arco de Santa María, 37 y 39,—Invadido el mismo

día.
DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Castillo, 9.—Invadido el 6.
MSTRITO DE LA INCLUSA

1 Ribera de Curtidores, 5.—Invadido el mismo día.
DISTRITO DE LA LATINA

1 Toledo, 119.—Invadido el 11.

5

Madrid 13 de Setiembre de 1835.=»E1 Director general, A r
cadlo Roda.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REALES DECRETOS 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito oonteneioso-administrativo que ante el Con
sejo de Estado pende, en única instancia, entre D. Juan B autis
ta  O’Callaghan, representado por el Doctor D. José Ramón 
Martínez Agulló, demandante, y la Administración general 
del Estado, demandada, y en su nombre Mi Fiscal, sobre que se 
le reconozca al primero, en concepto de Notario público de V i- 
naroz, la facultad de autorizar escrituras de embarcaciones: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. Juan B autista O’Caliaghan, Notario del Colegio del 

territorio  de Valencia, con residenciaen Vinaroz, en instancia 
de fecha 87 de Mayo de 4879, .solicitó que se dieran las oportu-
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ñas órdenes para que se le reconociera la facultad de autorías? 
escrituras de embarcaciones como Notario publico de aquella 
villa, fundándose en que se hallaba facultado para dar fé de 
aquellos contratos, según lo dispuesto en el art. 6 /  del Real 
Decreto de 7 de Noviembre de 1876, y resultar vacante la E s
cribanía de Marina desde el año 1866 en que había cesado el 
que la desempeñaba D. Francisco Poy, cuyos protocolos se h a
llaban en la Notaría del exponente, como sucesor de aquél en 
su cargo de Notario:

Que rem itida la anterior instancia á informe de la Capita
nía general de Marina del Departamento de Cartagena, ésta, 
de acuerdo con la opinión del Fiscal y Auditor, lo evacuó en 18 
de Diciembre de 1879 en el sentido de que consideraba in 
fundada la pretensión de D. Juan Bautista 0 ‘Callaghan por 
constar antecedentes bastantes para acreditar que D. Pedro 
Ramón Poy y Nadal había venido desempeñando la Escriba
nía de Marina de la provincia de Yinaroz desde el año 1867, 
habiendo hecho entrega de los negocios judiciales al Secreta
rio nombrado al efecto, en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Decreto de 30 de Noviembre de 1872, quedando como No
tario  para la autorización de las escrituras de Marina, según 
el art. 15 de aquel Decreto, habiéndose reconocido ere derecho 
en el referido Notario D. Pedro Ramón Poy y Nadal, para los 
efectos de no considerar como vacante la Escribanía de aque
lla provincia:

Que el Consejo Supremo de Guerra y Marina informó en 
15 de Julio de 1880 en el sentido de que procedía desestimar 
la instancia de D. Juan Bautista O’Callagksn, por ser derecho 
exclusivo de los Escribanos de Marina el autorizar las escri
tu ras de embarcaciones, con arreglo á lo establecido en el a r 
tículo 3.9, tít. 9.° de la Ordenanza de 1802, art. 15 del Real De
creto de 30 de Noviembre de 1872 y 6.° del de 7 de Noviembre 
de 1876, y ser un hecho que se había provisto en 1866 la de Yi
naroz en D. Pedro Ramón Poy antes de la supresión defini
tiva de aquel Juzgado;

Y que, de acuerdo con lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se dictó por el Ministerio de Marina la 
Real Orden de 21 de Julio de 1880, desestimando la solicitud 
de D. Juan B autista O’Oallaghan.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativa?, de las 
que aparece:

Que contra la referida Real Orden se presentó en tiempo 
demanda en vía contencioso-adm inistrativa por el Doctor Don 
José Ramón Martínez Agulló en nombre de D. Juan Bautista 
O’Callaghan, la cual fué declarada procedente, solicitándose 
en ella que se dejara sin efecto la Real Orden impugnada, y se 
reconociera el derecho del demandante para autorizar todo gé
nero de escrituras de embarcaciones, acompañando con su es
crito certificación del nombramiento de Escribano hecho á fa
vor de D. Pedro Ramón Poy, con el carácter de interino:

Que habiendo trascurrido el plazo que se concedió al Doc
to r D. José Ramón Martínez Agulló para ampliar la demanda 
sin que lo hubiera verificado, se emplazó á Mi Fiscal para que 
la  contestase dentro del término reglamentario y, antes de que 
se evacuara el traslad o , el Doctor Agulló presentó escrito 
acompañando copia de la Real Orden dictada por el Ministerio 
de Marina con fecha 10 de Marzo de 1883 en que se autorizaba 
la inscripción de la escritura de venta del vapor Santa Rosa, 
otorgada en Gijón ante el Notario público D. Evaristo Prendes:

Que Mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se absol
viera de ella á la Administración general del Estado, y se con
firm ara el acuerdo m inisterial impugnado:

Que hecha saber la existencia del litigio á D. Pedro Ramón 
Poy, por si quería coadyuvar á la Administración, dejó tras
currir el término que, para personarse, se le habíajseñalado, sin 
verificarlo:

Visto el a rt. 3.*, tít. 9.* de la Ordenanza de 1802, que 
dispone que para proceder al asiento de una embarcación de
ben asegurarse los Comandantes de las partidas de su legítima 
y  verdadera pertenencia, á cuyo fin todas las escrituras de 
propiedad, bien sea para construir las mismas embarcaciones, 
ó por venta, cesión ó transacción, se otorgarán ante los Escri
banos de Marina de las respectivas provincias, siempre que en 
el contrato hubiese una persona de la jurisdicción de Marina; 
pero si se celebrase entre sujetos todos de distinta jurisdicción 
y se hubiese otorgado la escritura en otra Escribanía, deberán 
los interesados presentar en la  de Marina Gopia auténtica, para 
que allí conste la legítim a propiedad, sin cuya circunstancia 
no tendrán valor los tales documentos, ni por consiguiente 
podrá m atricularse ni navegar la embarcación:

Visto el art. 15 del Real Decreto de 30 de Noviembre de 
1872, que dice: «Los actuales Escribanos de los Juzgados de 
las provincias y distritos que á este carácter reúnan el de No
tarios, aun después de suprimidos definitivamente los Juzga
dos, podrán continuar autorizando las escrituras é instrum en
tos públicos concernientes al ramo de Marina:»

Visto el art. 6.* del Real Decreto de 7 de Noviembre de 1876, 
que dice: «Desde la publicación de este Decreto, los Noíarios 
públicos otorgarán todas las escrituras referentes á embarca
ciones en las capitales de los Departamentos, provincias y dis
trito s marítimos de la Península é islas adyacentes, donde re
sultaren vacantes las Escribanías de Marina:

Considerando que al preceptuar el art. 3.°, tít 9.* de las Or
denanzas de Marina de 1802 que las escrituras de propiedad 
de las embarcaciones, ya se refieran á su construcción, á su 
venta, cesión ó traslación, se hayan de otorgar por los Escriba
nos de Marina de las respectivas provincias, circunscribe este 
precepto á los casos en que en el contrato que dé ocasión á  la 
escritura intervengan personas pertenecientes á  la jurisdicción 
de la Marina, imponiendo á los contrayentes, cuando no estu
vieren comprendidos en esta jurisdicción, únicamente el deber 
de presentar en la Escribanía de Marina copia auténtica de la

escritura otorgada ante cualquier Notario, lo éUtJ prueba que 
n i aun en el tiempo en que regían en toda su integridad la ju 
risdicción especial y el fuero de Marina, era facultad exclusiva 
de sus> Escribanos, para todos los casos, la de otorgar las escri
turas de contratos referentes á embarcaciones:

Considerando que, bajo tal supuesto, es evidente que al ser 
suprimidos con la jurisdicción los Escribanos especiales de 
Marina, por v irtud  del Real Decreto de 30 de Noviembre do 
1872, se declaró completa libertad, así á los contratantes de 
embarcaciones como á los Notarios públicos legalmente acredi
tados para celebrar las escrituras nacidas de sus contratos, 
con sujeción á las reglas generales consignabas en la ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 1862:

Considerando que no contradice estos principios lo dis
puesto por el art. 15 del citado Real Decreto de 30 de? Noviem
bre de 1872, al decir que los Escribanos de Marina que tuv ie
ran con esta condición la de Notarios, podrán, aun después a® 
suprimidos los Juzgados especiales, seguir otorgando las escri
tu ras de que se tra ta , pues que la recta y gramatical interpre
tación de este precepto no es otra sino que el carácter de fun
cionario del Estado que tenían les Escribanos en cuestión, ni 
los derechos que por este carácter les correspondan en su si
tuación actual, han de ser obstáculo pava que ejerciten las fa
cultades que les son propias como Notarios públicos:

Considerando que no se desvirtúa cuanto va dicho, por h a 
berse dispuesto en el art. 6.° del Real Decreto de 7 de Noviem
bre de 1876, que los Notarios públicos otorguen todas las es
crituras referentes á embarcaciones en donde quiera que re 
sultaren vacantes las Escribanías de Marina, pues que sobre 
qus esto de hablar de Escribanías vacantes, tratándose de las 
que estaban completamente suprimidas desde el año 1872, no 
se puede entender sino queriendo decir que en donde no ejer
ciera las funciones definidas en el anterior considerando quien 
hubiera sido Escribano de Marina, y habiéndose ya demostrado 
que no es absoluta ni exclusiva la facultad de ejercer estas fun
ciones otorgada por el Real Decreto de 1872, lo determinado 
por la disposición del de 1876 no es de explicar sino como para 
prevenir y desvanecer las dudas y dificultades que pudiera oca
sionar la interpretación errónea del art, 15 del Real Decreto de 
30 de Noviembre de 1872, en aquellos puntos en donde no resi
diese, usando de la facultad que le otorga este artículo, un an 
tiguo Escribano de Marina:

Considerando que aun dado caso de que en desacuerdo con 
los principios generales de la ley del Notariado de 28 de Mayo 
de 1862 y á las resoluciones del Real Decreto de 30 de Noviem
bre de 1872, se quisiera dar al art. 6.° del Real Decreto de 7 de 
Noviembre de 1876 el sentido equivocado de que otorgaba ex
clusivamente á los que fueron Escribanos de Marina la facul
tad de celebrar las escrituras de contratos de embarcaciones, es
to no tendría aplicación al caso de autos, pues que semejante 
interpretación no podría favorecer sino á los que fueron E scri
banos propietarios, debiendo ser consideradas como Escriba, 
nías vacantes las que estuvieren servidas por Escribanos inte
rinos;

Y considerando, por últim o, que á D. Pedro Ramón Poy, 
que desempeña la de Vinaroz, no se le puede considerar sino 
en calidad de tal interino, pues que ni en la vía gubernativa 
ni en la contenciosa se ha presentado m inuta, orden original 
ni traslado de Autoridad competente que le nombrase propie
tario;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Tomás R etertillo , Presidente accidental, D. Feliciano Pérez Za
mora, D. Esteban Garrido, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro de 
Madrazo, D. Angel María Dacarrete, D. Emilio Muruaga, el 
Marqués de la Fuensanta, D. Juan del Río, D. Enrique Cisne- 
ros, el Conde de Heredia Spínola, D. Antonio Guerola y el Con
de de Pallares,

Vengo en dejar sin efecto la Real Orden impugnada de 21 
de Julio de 1880, y en declarar el derecho del demandante Don 
Juan B autista O’Oallaghan á otorgar las escrituras referentes 
á los contratos de embarcaciones.

Dado en Palacio á  veinte de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y .cinco.—ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación«=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á  las partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 6 de Junio de 1885.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu 
eáonal de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adminisfcrativo que pende, ante el 
Consejo de Estado, entre Doña Dolores de la Hoz y de Liniers, 
representada por el Licenciado D. Ramón Vinader, recurrente, 
y  Mi Fiscal, en nombre de la Administración general del E s
tado, recurrida, sobre revocación ó subsistencia de la Real Or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Marzo 
de 1882, relativa á  mejora de pensión de orfandad que aquella 
solicita:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que al fallecimiento de D. Pedro de la Hoz, ocurrido en 17 

de Diciembre de 4865, su viuda Doña Dolores Liniers, huérfana 
d@ D. Santiago, Jefe de Escuadra que había sido, optó por la 
pensión de Montepío m ilitar que le fué concedida por Real O r

den expedida por el Ministerio de la Guerra en 21 de Febrero 
de 1867; mas habiéndose suspendido el pago de dicha pensión 
por virtud de la Orden del Regente del Reino de l . # de Junio 
de 1870, acudió la interesada al Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas pidiendo la pensión del Montepío de Correos 
que le correspondía, como viuda de D. Pedro de la Hoz, Fiscal 
que fué de Correos y  Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d :

Que el referido Tribunal, por acuerdo de 26 de Junio 
de 1872, declaró á la peticionaria sin derecho á la pensión de 
Montepío civil, por haber optado por la de Montepío m ilitar, y 
habiéndose alzado de éste acuerdo para ante el Ministerio de 
Hacienda, se dictó la Orden de 16 de Abril de 1873, devol
viendo el expediente al Tribunal para su resolución, en vista 
del art. 1.* de la Ley de 28 de Febrero anterior:

Que en este estado el asunto, falleció Doña Dolores Liniers, 
y su hija, la actual recurrente, Doña Dolores de la Hoz, solici
tó la pensión de Montepío civil que le correspondía, siéndole 
concedida, por acuerdo de la Junta de Pensiones civiles de 3 de 

c‘e 18/7, la de 2.000 pesetas anuales, tornando como 
sucld\7 .regulador el de 7.500 pesetas, que había disfrutado su 
padre, y hoD la obligación de abonar 3.70P25 pesetas por des
cuentos al réí^Fido Montepío:

Que en 19 cié e de 18 Dona ijolores, Dona Emi-*
lia, Doña Albina y I). Vicente de la Hoz, acudieron á la Junta 
de Pensiones civiles solicitando °l abono de la pensión de Mon
tepío de Correos, que debió ’u tsr su madre desde 1870 hasta 
el día de su fallecimiento, y la Jfin.ta > 011 3 de Noviembre do 
1880, declaró á Doña Dolores Liniers, <A‘mo viuda de D. Pedro 
de la  Hoz, con derecho á la pensión de Mo\uv.ePÍ° de Correos de 
2.000 pesetas anuales, abonable á sus legitimóos herederos des
de 1.° de Junio de 1870, día siguiente al en que se lo suspendió 
el pago de la pensión de Montepío m ilitar que disfruta £h co^“ 
cepto de huérfana de D. Santiago de Liniers, hasta 19 de igUáí 
mes de 1874 en que falleció:

Que con instancia de 14 de Febrero de 1881, acudió Doña 
Dolcres do la Hoz y de Liniers á la Junta de Pensiones civiles 
solicitando la mejora de pensión á que se creía con derecho, por 
haberse tomado en cuenta, al hacer la clasificación en 1877, el 
sueldo regulador de 7.500 pesetas en vez del de 10.000 que dis
frutó su padre, y que se le eximiera del descuento de 3 761‘25 
pesetas que, por débito de contribución para Montepío, sufría en 
la pensión asignada:

Que la Junta, en 20 de Abril de 1881, declaró á Doña Dolo
res de la Hoz sin derecho á la mejora de pensiones pretendida, 
y que se estuviera á lo resuelto en 3 de Marzo de 1877; y ha
biéndose alzado la interesada del indicado acuerdo para ante 
el Ministerio de Hacienda, se expidió la Real Orden de 18 de 
Marzo de 1882, por la que se desestimó el recurso, y se declaró 
que Doña Dolores de la Hoz no tiene derecho á  que se revise 
un acuerdo que consintió con su silencio:

Vistas las actuaciones practicadas ante el Consejo de E sta
do, de las que aparece:

Que en 24 de Setiembre de 1882, el Licenciado D. R-arnón 
Vinader, á  nombre y con poder de Doña Dolores de la Hoz, de
dujo ante el Consejo demanda, que amplió en 27 de Abril del 
año siguiente, pidiendo la revocación de la anterior Real Orden, 
trasladada á la interesada en 24 de Agosto de 1882, y que en su 
lugar se declare que corresponde á la recurrente la pensión de 
2.500 pesetas, sin el descuento acordado por el supuesto débito 
de D. Pedro de la Hoz al Montepío de Correos:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestara la demanda, 
lo verificó en 17 de Abril de 1884 pidiendo que se absolviera 
de la misma á la Administración general del Estado y que se 
confirmara la Real Orden impugnada:

Visto el art. 26 del Decreto de 10 de Mayo de 4873, sobre 
reorganización de la Junta de Pensiones civiles, según el cualf 
los interesados que no se conformasen con los acuerdos de la 
Junta, podrán alzarse en queja al Ministerio de Hacienda en el 
término de 30 días, contados desde el en que se les hubiese no
tificad o ad m inistrati'vam ente:

Considerando que con arreglo al citado precepto ¿el Decre
to de 10 de Mayo de 1873, los acuerdos de la Junta de Pensio
nes civiles que reconocen servicios, conceden ó niegan derecho 
á pensiones y fijan su cuantía, causan estado si contra ellos, y 
dentro del plazo de 30 días que el mismo fija, no recurren los 
interesados en alzada al Ministerio de Hacienda:

Considerando que Doña Dolores de la Hoz consintió el 
acuerdo de la expresada Junta de 3 de Marzo de 4.877, dejando 
trascurrir el plazo para alzarse del mismo, por lo cual aquella 
resolución, en lo que se refiere á la pensión otorgada, adquirió 
el carácter de una ejecutoria adm inistrativa que no podía ser 
alterada por reclamaciones extemporáneas, como la de 44 de 
Febrero de 1881, que ha dado lugar al expediente de cuya revi
sión se tra ta :

Considerando que no puede hacerse extensivo el menciona
do precepto legal á las cuestiones accesorias que aquellas de
claraciones resuelvan, siempre que en nada iníluyan en la cla
sificación del pensionista ni alteren la cuantía de la pensión, y 
hallándose en este caso la pretensión de Doña Dolores de la 
Hoz, en cuanto se refiere á la liquidación de los descuentos 
hechos á su causante, no han debido rechazarse de plano y sin 
examen los nuevos documentos que ha presentado, sino que 
procedía apreciarlos en j nsticia y confirmar ó rectificar la liqui
dación practicada, si hubiese méritos para ello;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado,en sesión á que asistieron: D. Juan 
de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Enríquez, Don 
Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, Don 
Esteban Garrido, D. Francisco Rubio, D. Pedro de Madrazo, el 
Marqués de los Ulagares., D. Angel María Dacarrete, D. José 
Creagh, D. Juan del Río, D. Enrique de C isnerosyD . Antonio 
Guerola,
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Vengo en declarar que Doña Dolores de k  Hoz no tiene de
recho á que se revise la pensión que le íoé concedida por 
acuerdo de la Junta de 3 de Marzo ele 1877,, y que procede ho« 
meter a nueva comprobación la liquidación di* descuentos de 
Montepío de D. "¡Pedro ih la "llcu; en ei auto i sh etvtdurtvte con 
esta sentencia,, se confirma la Real Orden do 18 de Mano de 
4882, y en lo que no lo esté se deja sin efecto*

Dad O' en Palacio i  •veinte día Hayo ele mil ochooicnioe odien* 
ta  y cinco***ALPONSO*»««El Presideato dol Cormjo do Minls- 
tros, Antonia Ü ém tm  M  CtottthM

Publicación. Mríilo y nnhlirruk «di anterior lUuil floema 
por mí el (Secretario cancro! del floomsjo do KMíuIo, hallándole 
celebrando ardienda pública la Sala de lo Contencioso, acordé 
que ae le i f  a como reeolmelén ñual en la instancia y autos I, 
que m rdlcri\ mu* m «m i  ItH iiihiiioa «r notiflqnc tn foriws A 
l is  porta» y m  IiiBierii e», la Gocara: do que certifico, 

íilliili nuil lililí Jll iiii ¡¡i o ule DUi»i Anlumi Me v i  Jf\

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  L A  GOBERNACIÓN

D irección g eneral de B e n eficen c ia  y  S a n id a d

Sf ’ i ie i ti ii I n Om festivo el desigru-do \< ir rrk  1 iirccc i'm yin# ral
pira In Mtlcm de les fibras de icfm   ?nr Iñude prcetirarse
ir ni il Ihr ib Nms va St ñora di ! tAi m u dr i sui Trnti, se 
Ii'iütaud pura el s k uilfi1 ‘ 21, a íu mu "i.i llmu « puvmiiulri en el 
anuncio iiistuo en el imnuru ib la h u lia i1» u 1 qmuilíente ni 
iA rkl actual.

Madrid Id de Sitlmibie db 1385. -O lUnlu.

D irección general de Correos y T elégrafos.

Seccion de Telégrafos
||i, III i II i ni II111 ni p 1 i e II i  ni se abrirá a ’ ¡i u MI c, e o n i vi c i o l ñ i - 

IP i iíh lili ir mi ||i«ii i m i  ni»11»I »r y L i s 1 a para ti i n 1 c ; i mi* , k  v ¡s t a e i ó n t ene u 
¡|p illliiiiif Iu , proviniiA iIip fmiitiL'R,, ilt la thwjpañuuk Iutocarriba
¡Ir  411» i¡ II!     éi V «i i ■ ponina y  A 11 c a n 1i \

di mili ¡¡I lAbtlci iBi' i i ni luí Inri iííl 188b- El Dimitir general Hi
tar mili i, lili l'Vii1 rtándeu dr l'mjuniign,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación g eneral de Pagos del Estado.

El nlií! I! id el rorriciilc uicr, d b inri ilr la tan Id, n negociará 
eu lESta Dirección general una nota de letras de Loterías, cuyas 
rnnd nrituins i Ir Ion están de me n hiedo ni la Savióu de
Banca de dicho Centro directivo.

M nilr ii l 12 ule S r u n t i b r i  i l f  D A T  - = F I  D i re c to r  gi\irr.R, «Me
g a ™  Andrtule.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
di la nía ni ia m ¡atíbfagftii ni la próxima semana, y horat1 de- 
m f  11 üi 111 h al t !> 11 o, l o ci i 1111 v t s r a y drm e obligaciones de la 
lépela pública que á continuación se expresan, y que se entre- 
gnoii los valores siguientes:

.Biift 44.
Pago rile interenos do aticknrui ule obras públicas y ca -  

rrvlívrsis fie 34 millones dul ¡sérnosla1 I,® J.c Julio proxlmu 
i a r ni II ¡i, y mil i* tía y íll nnllniii y ilr los vi iitimn?r4os de Agosto y  
AtiiM] nIIIunos; Irrtura^ prtsiiiitjdw y laa’ricQL s.

Bim 4a
P"n gil > ii 1 *1 p po i ios i n i r* n o s ad m i t i da s en I as a 11 bass t as d u Da u d a 

pcMr|ii'«i íi¡ 4 [ioi" l'llll y ni,1! jq i'vounl, m 1 lira Jes «au ‘ÍN y 31 pe 
A ¡ ? o Jilo 1111 ror r i i¡ n te £i ño.

B m  47.

P q « s'l1 iinicrcsiE'- rio insi rqu íiolol ¡J r 1 3 peni' JOO ooijsolidft- 
dcsi iJtl r*„ uii 'sli'is de IV ti a lnl«ü de Jód-J y an len n r  'S; íaeinras 
ircítiiii las y roí rí r u t e a ,

Día 48.

FMfliFG i, DIB TiTn r.y 0fi L t i 1011 I OI 1 IV1 rR111 Tt

V IV 1 - mil lililí 3 por jn tq iv rp ti1; humü ?'¡l3ki y'ÍUkMl,
1 >  11 »' i r s í il u n h i ¡ ti S p n r 100, t * r p J  a 11 u i n. 1.117 S.
J d i111 * V1 11J lc i i ¡io <0 n l  i di i  3  |>ur 1 0 ) i , e n i j tc t b t- u  u in c r o s  1 3 , í  o 9 , 

Jm i i 3 y JJ.ÜMs.
íu  1J si i ilis y m i i! e u p s d ü  por ijcpirJirp i m e e p i o s  y pnr con 

~n luitun di i iiOLujrik  ̂ j; iu ij, do pitws ul ili i si» D» uda iu 
t i r (t i d u u i.

iHfí i k
v a ̂  j  11 v i n i i1 re b i si J  e t o d ,a u > l o  ̂u de D 1 utl b ik l Reme si r a de 

I ,9 de Julio de 1882. y fioíeriorey, aüv;ib 9e J.V l Julio ih, 1874 
y i' r c mi i«i! 111 d e t í t ul o s di 1 2 p or 100 ani i r U „ a ni u s en tud os 1 o s 
t u r i e o h ; i  -d s ir a s  p r e s e u h  le   ̂ y  e o r r i n 11 ^b

Madrid kt cíe Setiembre d©488^~~EJ Dhveior goneraJ» P'.mn- 
ciscu Luis de Retes.

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Mfmp,één del wdsmo*

ACTIVO
42 Setiembre 4885. 5 Setiembre 4885.

{ Efectivo imdálioo................... ...............................................
GBjje ______ _ * * . . . _______  b%n\ht& de plata —  ............. .................................................

( Efeelus v eobwa\ hoy.............................................................
Electivo pi» las Siuun Rea»........ ............................... .................................................... .......
tófettivo en podar ib Cor. i si o u de prounci&s y extranjero....................
Efectivo »m poder di conducñu'es............ .......... ........... ................ ........................................

668.870‘45 
5.647.494 454 
3.026.132 

68.142.606*96 
22.629.75649 

2.525.280

83.531.612-74
5.647.491*56
1.759.990

68.640.989*72
21.395.249*89
2.167.780

Cartera de Madrid... . . . . ..................... ................ .........................— ............................... *
Fhilera de laa Smuirsalc^............................................................ ................................ ..........
Bunes inmiu y utvf v fr? piedi ib s-----  -------------- -------- --------------------------------
|>uda nmortkable al 4 por ifKi par  ̂cumplí^ el convenio de 40 de Diciembre de 4881.
'Tenoro publico por p̂ yu do iiTeivfsoede U Deuda- perpetua al 4 por 460 desde 4.* de

J ulio á ¡íO di Setiembre ile í 885............................................................................... ..
Ihuraus*. ---------------------------- ----------- -----------------------------------------------------

479.540.436*84 
604 872.990*70 
437.121.414*84 

9.069.310*24 
6.150.475

44.498.829*87 ' 
2.538 239-24

183.143.113*83
607.360.434*47
133.610.552*67

9.068141*21
6.150.175

14.412.205*92
453.586*51

950 760.796*64 951.198.209*31

f upibiiL ...............................
h tic ni'ripvva

PASIVO
150-000 000 

15.000.600
150,000.000

15.0643.000
lililí ti s luí i iri1 idai*ion..  ............................... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
....... ,A í. ,. < Eu Madrid............. ..............*.......... .......... ............................
lh.v6B.twi r» tiwin-o. . . . ¡  F „ Surur^les... . . . . . .  ................................................. ..

. É ( En Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _______ _
{ tufJaR MiirrieulLS.. .  * • * ¡ ¡?>x ^imuc&leá. ................................

- 434.384.200 
22,372.133*75 
49.486.276*58 

426.836,584*76 
443.638.478*39 

16.035.598-68 
5.549.592*55

434.042.900
22.661.158*75 
18.921.311*34 

126.552.290 84 
121.923.581*48 

16.574.632*23 
5.581.722*55

ifi lAiianciíis y pet lii!las cu \ tiuóhr des . . . . . .  . . . .  . . .  .. ------------- * -----. . .
Ihisl r id y SuemsnU s »»» 1 No rralc '̂o ........ .............................. ...................... .... •

Intpri'^isj íiuu fli* ckun de bil’i ¡es b jtecv  lo.>, nblq ■uiems li neo y Id s\ ro se
ra  ̂ i uti i'iur a * vi m 111, ¡sí L». iu i e u c Lio a & *t l i 9(1 . .  „. .............

ilmorlii iu ion c uilrrcsto d' L  L. «n1 r ame?Lr ) 1 1 5 ror Id ........................
F/U'Uirr>fi de iiiteicn'a de h í'aub rpetus i po* Trü.». . . . . . .  . . . . . . .
Rf'SPi* vfts de cmii tHbuciohps . ,» . .  . . .  . ............................. ..............* ......................................

2.944.297*22 
. 8-75.229*46

1.170.626*34 
4 924140 
4.53434-2*44 

25,444.674* 05 
7.820.627*50

■2.802.610*34
914.041*95

1.170.626*34
1.953.155
1.867.461*28

23.912.089*51
7.320.627*50\kh íes cu ivi rtiliuis en i\ ubo anfu i Ú r̂b e al ’ por 400.. ...........................................

950.760.796*64 951.198.209*31

El 11! tir ven lar gnu id , FoiÍña,=-«V 0 D.°-~-Ei b ke-iuaiNr, Albacete.

M IN IS T E R IO  S E  M A R IN A  

Sección d e  A rm am en to s

APR EH EN SIO N ES V ERIFICA D AS POR L OS BU Q U ES G UA RD AcG bl AS

La quinta barquilla del pontón Algeciras spresó en la ba
hía del mismo nombre, en la noche del %! al de Agosto úl
timo, un bote con cuatro latas de tabaco en polvo, con. 'peso 
de 39 kilogramos.

Madrid 7 de SMiemk'e ele I88k

D irección  de Hidrografia 

AVISO A LOS NAVE&ANTBS

am' v '*o 416.

En cuanto so reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 

F'ran.eiri.,

T o r r e c i l l a  d e l  T a u r f a u , e x t u a d a  d b  l a  b a d a  l e  M o a  - 

LAiy, (A. JA, mlm. lU9|Btvi Par¿¿-, 1885.) La toireciba nel 
Ta«rcfíM, situada á bacor entiende* en el canal grande de Mor
íais, que había bidu destruid-:* por k  ffim (veaoc îtrAo 99 
d& 1885), se lia reediiieado.

Carta núm. 4 8 9  de la acción I I ,

CANAL DE SAN JORGE 

iF la ssc la  (eofsiSa SIS,)

L u z  n a  T u s k a e  R o c k .  ( A .  I L ,  n u m .  1 0 0 / 5 5 5  P a H s t 1 8 8 5 . )  El 
barco-faro pro vi*-iona I de "lUbkcr Lo:k (vea se Aviso vilm* CA 
úi 18851 se retirará el 31 de Apasto.

En la misma ieclu el Juro de íusl'fti Loel* funeiurar ■ de 
nuevo, exhibiendo una luz íprfH v k ,  altarrathámente ; cJ g y 
Míímcíí, de minuta en mi'it't \

La iütiiióu ee señaba -u » m 9Le eoheíet. en Iksknr 
lloek ie resteblect rá ai l i . rui lampo»

tarta  nutíi. b\i de la icec úu ju

l CÉANO AH1 M'MdCÜ S E l *T BiN 1  l 1 i O K AL

Ifelu.U C&Bik*i UkÚI í.

B o y a  d f l  L i m p io  u f l  p u e r t o  u e  l a  C r u z  n n  O f ím t a v a , 

T fkew fl. Ei túinauOanti de Marica de Ci.narian puxb ;pa 
que e1 B del co n ”cric Agosto e\n-pereció de su sitio u beye 
qm bc hallaba Jondteibj en n lúa pm del puerto de i a Cruz de 
C'rütava, bajo kn inan veionec! puMa de ibu üa-
v¡b L, el a. 3C í\; bate rio ib* 8n\Ua P liten ,v. aí S. 51° O», y 3a
pMra tluíOmi^aA! R^padi e¡ (H° K

Ib reacio \ * rkdi ra°.

Car tu nú ir , S05 do k  sección IV,

E s p a ñ a  (cos t a  S.)

A l m a d r a b a  d e  B a s b a t e , C o n i l . El Ayudante de Marina de 
Coc.il, provincia de Cádiz, p&rtieipa que el 9 del corriente 
/gosto se dio principio al levantamiento de la almadraba de
nominada «Ensenada de Basbate,» perteneciente á dicho dis
trito.

MAR DE CHINA

f i l i p i n a s  (i s la  d e  L u z ó n ).

V a l i z a s  e k  e l  p u e r t o  d e  C l o n  s a p o , S u b i c . En el puerto de 
Olongapó bb han establecido las siguientes valiza-e:

En la parto más saliente del NO. de la restinga de punta 
Cuby, y en 4 metros de agua, se lia situado una val iza de 
forma elipsoidal pintada de blanco: en previsión de que pu
diera llevársela.- 3a mar, se ha establecido muy próxima ¿ ella 
una boya de cañas amadrinadas, amarradas al fondo par un 
trozo de cadena, las cuales, en calma, toman la posición verti
cal; y con objeto de hacerla más visible, ge le ha formado en 
su cabeza una bola por medio de dos discos pintados también 
de blancQ.

Á1 SSO. de dicha valiza se ha situado otra de la misma 
forma, en 4 metros,'que marca el contorno de la restinga; pero 
basta sólo con.la anterior, por ser la punta más saliente 
de ella.

En el cantil N. del bajo Caimán se ha establecido otra, 
blanca, de igual forma, en 5 metros de agua, y á. semejanza de 
la de punta Cuby, una boya de cañas con bola en su cabeza, 
tambifn pintada de blanco.

En la parte del citado bajo que vela á bajamar hay una 
grande, igucl á las anteriores, pintada de negro.

Carta núm."323 de la sección V.

OCÉANO ÍNDICO 

S u m a t r a  (c o sta  O .)

A r r e c i f e  á l a  ekt r a b a  d e l  r í o  L a m b o u s i . (A* ILt nú
mero 109/567. Parísi 1885.) El arrecife de la bahía Lambousi, 
situado por í># N. y 401® 83' 4;; E., avanza una milla más de lo 
que indican las cartas actuales.

Un arrecife, cubierto con menos de 5^,5, se encuentra i  
¿00 metros al 8. de la entrada del río Lambousi.

Carta r¿úm. 498 de la sección. IV.

OCÉANO PACÍFICO SEP TE*  ̂P HA * i ■ 

Nicaragua.
F a r o  d e  O o i u n t o , R e a l e j o . (A, II., húm. 100/509. P a 

rís, 1885.) E 1 foro de la isla Cardón, entrada de Corinto (Rea
lejo), ha sido destruido por un incendio. Su luz se ha reem
plazado por otra provisional, v b e A 7 ó 3 millas.

Ce cutí construyendo un nuevo L " ’\

Carta núm. 43 de la sección VI.

Madrid 47 do Agosto de 488B.^E1 - .Director, Luis Martínb» 
d e  Anos.
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M INISTERIO DE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anwncios astronómico# que deben insertarse en los calendarios de Aragón , cor respondientes al año 1886.

P o$ie¿éM  g e o g r á f i c a  «ate K arageK it.

Latitud 
Longitud.. .

41*38' 40" N.
0 R 21.» !5 S,Q al E. del Observatorio de San Fernando.

No ta . Las letras E. M*9 que están á la cabesa de las columnas en -que se dan las horas de los ortos y ocasos del. Sol, sen respectivamente iniciales de las voces horas, minutes.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Zaragoza en el año 1888.

1 ENERO m a m HARZ 9 ABRIL MAYO m u JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE 1 NOVIEMBRE DICIEMBRE

Ortos. Ocasos, s£ Olios. Ocasos. í Oríes. Ocasos. ¥
Ortos. Ocasos. 5

? Ort«g. Ocasos. i Ortos. Ocasos. 3á Ortos. Ocasos. ¡r. Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos.
i

i ? Ortos. Oeasos. ® í £
i

Orto.':. Oc.aüoa.

4
2
3
4
5
6
7
8
9

10 
14 
12 
13
44
45
46
47
48
19
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M,
7 27 
7 27 
7 27 
7 28 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 27 
7 26 
7 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 23 
7 22 
7 22 
7 24 
7 20 
7 20 
7 49 
7 48 
7 47 
7 46 
7 46 
7 45 
7 44

H. M.
4 44 
4 42! 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56
4 57 
4 58
5 0 
5 i  
5 2 
5 3 
5 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 í i  
5 12 
5 13 
5 15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27 
128

H. M-
7 13 
7 12 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 67 
6 66 
6 65 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 39 
6 37

II. M. 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 28 
5 25 
5 26
5 27 
o 29
6 30 
5 31 
5 32 
5 34 
5 85 
5 86 
5 37 
5 89 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49

1
%
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
£8
24
25
26
27
28
29
30
31

H. K»
6 85 
6 34 
6 32 
6 81 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
8 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 45

n. m .
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55! 
5 56 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
8 5 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 U  
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
8 22 
6 23 
6 24

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17 
13
18 
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
£9, 
30:i

H M.
B'43
5 42 
5 40 
5 88 
5 37 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
o 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 8 
■5 7 
o 5 
5 4 
5 2 
5 1 
5 0 

i 4 58 
i

H. M.
6 25 
6 26 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 30 
6 37 
6 38 
6 39 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44- 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
i
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H* M.
4 57 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 38 
4 36 
4 36 
4 3o 
4 34 
4 33 
4 32 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 29 
4 28

II . M.
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 '2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19

.7 20 
7 21 
7 22 
1 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 27

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H, M.
4 28 
4 27 
4 27 
4 26 
4 26 
4 26 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 25 
4 26 
4 26 
4 26 
4 27 
4 27 
4 28 
4 28

II. M,
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 38 
4 34 
4 35 
4 3o 
4 36 
4 37 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52

H. M.
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 33 
7 32 
7 31 
7 30 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 20 
7 19

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 53 
4, 84 
i  88 
4 86 
4 87
4 88 
i, 89 
8 0 
8 1 
8 3
5 3 
8 8 
8 6 
8 7 
8 8 
8 9 
8 10 
8 11 
8 12 
5 13 
8 14 
8 18 
8 16 
8 '17 
8 18 
8 19 
8 20 
8 21 
8 22 
8 23 
5 24

H. M.
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 37 
6 86

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
o 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 3 
6 1 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30

H, M.
5 43 
5 41 
5 39 
5 37 
5 36 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 24 
5 23 
5 21 
5 19 
5 18 
5 16 
5 15 
o 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 7: 
5 6 
5 5 
5 3 
5 2 
5 0 
4 59 
4 58 
4 56

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
•19 
20 
21 
22 
!23 
; 24 
; 25 
|26 
27 
•28
29
30

H. M.
6 32
r* r\ 
U K>U

6 34
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6

I-I. M.
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 ! 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 84 
4 34 
4 33 
4 83 
4 82 
4 82 
4 32 

j 4 81

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40 
11 ! 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
2 2 '

¡23
24
25
26
27
28
29
30 

¡31

H.
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

. 7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7

M.
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
10
17
18 
18
19
20 
21 
21 
22
23 
£3
24
24
25
25
26 
26 
28 
27 
27 
27 
27

M. M.
4 31 
4 31 
4 80 
4 3C 
4 30 
4 30 • 
4 30 
4 30 
4 30 
4 80 
4 30 ' 
4 30-' 
4 30 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4- 33 
4 34 
1 34 
4 35 
4 35 
4 36 
4 37 
4 37 
i  8 8  
4 39 
4 40

Heiras de tiempo medio civil á cme se verifican las fases de la Luna en Zaragoza en el año 1886.
ENERO

Día 5, Luna nueva á las 7 y 40 minutos ce I& mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente á las 12 y 2 i minutos del día en 
Aries.

Día 20. Luna llena á las 7 y 4-í minutos de la mañana en Leo»
Día 27. Cuarto menguante á la una y 28 minutos de la ma

drugada en Escorpio.
FEBRERO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 11 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 12. Cuarto creciente & las 2 y 43 minutos de la madruga
da en Tauro.

Día 18. Luna llena á las 6 y 12 minutos de la tarde en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á las 5 y 8 minutos de la tarde 

en Sagitario.
MARZO

,
Día 5. Luna nueva á las 10 y un minuto de la nre-he en 

Piscis»
. Día 13. Cuarto creciente, á la una y 14 minutos de la tarde en 

G-éminis.
Día 20. Luna llena á las 4 y 33 minutos dala mañana en Virgo,
Día 27. Cuarto menguante á las 10 y 41 minutos de la maña

na en Capricornio.
ABRIL

Día 4. Luna nueva á las 2 y 27 minutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente á las 8 y 4í minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena á las 2 y 53 minutos de la tarde- en Libra,
Día 26. Cuarto menguante á las 5 y 12. minutos de la maña,na 

en Acuario.
I MAYO

Día 4. Luna nueva á las 3 y 39 minutos d.e la mañana en 
Tauro.

Día 11. Cuarto creciente á las 2 y 17 minutos de la madru
gada en Leo.

Día 18. Luna llena á 1& una y 44 minutos de la madrugada- en 
Escorpio.

Día.25. Cuarto menguante á- las 11 y 33 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO
• Día 2. Luna nueva á la una y 52 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
' Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 23-minutos de k  mañana 

en Virgo.
Día 16. Luna liona 4 la una y 35 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante á las 4 y  31 minutos de la tarde 

en Artes,
JULIO

| Día 1,® Luna nueva á h.n 10 y 3 minutas de la noche er 
Cáncer.

Día 8. Cuarto creciente á la raía y 15 minutos de la tarde er 
Libra.

Día 16. Luna llena é< las 3 y 5 minutos de- la mañana ar. 
Capricornio,

Día 24 Cuarto menguante á las 7 y  18 minutos-de la mañane 
en Tauro.

■ Día 31, Luna n-ueva á las 5 y 22 minutes de k  mañana en Leo,

AGOSTO
)í.a 8. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 14. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la tarde en Acuario.
Día 22. Cuarto menguante á las 7 y 38 minutos de la noche 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 51 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE
Día 5. Cuarto creciente á- las 7 y 52 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Día 13. Luna llena á las 10 y 47 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á las o y 52 minutos de la ma

ñana en Géminis.
Día 27. Luna nueva á las 9 y 15 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente á las 10 y 30 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 y 20 minutos de la mañana er 
Aries.

Día 20. Cuarto menguante á las 2 y 37 minutos de la tarde er 
Cáncer.

Día 27. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana en Es
corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 5 y 2 minutos de la tarde er 
Aeuario.

Día 11. Luna llena á las 7 y 3 minutos de la noche en Tauro
Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 37 minutos de la noehí 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 7 y 15 minutos de la noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE
Día 3, Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde ei 

Piscis.
Día 11. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la mañana en Gé- 

rninis.
Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la mañan; 

en Virgo.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 51 minutos de la mañana e: 

Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre, Sol en Libra. Ot&ño.
Día, 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invüme.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 4 y 22 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio á las 12 y 37 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre á las 3 de la mañana.
El invierno el 21 de Diciembre á las 9 y í6 minutos de la 

noche.

B C W P J S K 8  ©JK SO ©

MARZO 5
Eclipse anular de Sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' al K  
de San Fernando, y latitud 13° 28' fe.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 m i
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla m  la longitud de 15: 4 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11* 27' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la j 
longitud de 143° 9' al O. de- San Fernando, y lsí.ivud 1/ 0'.

El eclipse central termina en la Tierra a ±1 Leras, 31 mí ] 
ñutos, 6 segundos, tiempo medio astronó». .> <k San Fcrr in
do, y el último lugar que lo ve se baila i a longitud h  83" 
55' al O. de San Fernando, y latitud 22'J 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 12 horas, 44 miñudos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ¡ 
último lugar que lo ve se halla en la longitud dt 400° 31' a* O i 
de San Fernando, y latitud 20* 32' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la is'a 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29
Eclípse total de Sol, in/visible en Zaragczc.
El eclípse principia en 3a Tierra el día 28, ñ 2Í Leras, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de Den Fer
nando, y el primer lugar que lo ve halla en k  le agitad 
de 60* Ti' al O. de San Fernando, y latitud ó I* 55' F.

El eclipse central principia, en la Tierra el oía 28, á 22 lo 
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medí > asi ron cínico t 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en Ja te 
gitud de 73° 34' ai O. de Son Fernando, y latHuá t*° 48' N.

Ei eclipse central á mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo meció astronomi-o de ten  
Fernando, en la longitud de 8* 45' al O. de San .Fernando, •• 
latitud 2* 58' N.

El eclipse centrsl termina en la Tierra el día 29, i  2 horas, 
42 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico ¿e San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la- longitud 
de 53° 47' al E. de San Fernando, y latitud 24* 54' 8.

El eclipse termina en la Tierra el día 29, ó- o horas, 7 mi 
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en ha longitud de 30* 
56' al E. de San Fernando, y latitud 49* 48' S.

Este eclípse será visible en gran parte de Africa, cu parte 
de las dos Amérioas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, en 
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Ratifico.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración del Correo Central.

DIA 10
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

e n  este día.

Núm.. 130 Ana Josefa Aiberdi.—Azpeitia.
131 Balbino Rodríguez. —Valfermoso.
432 Clotilde Romero.—Salamanca.
133 Cecilio Gsrzalo.—Padilla.
*134 Cesáreo Rodríguez.--Santa Cruz.
135 Félix Ruiz.—Burgos.
•136 Luis Bonafor.—Urberurga.
•137 Manuel Lorenzo.—Caldas de Be : a ya,
•138 Manuel Segura.—Vaüecas.
4S9 Pablo ele Benito.—Idem.
140 Teresa Tornos.—Hernán i.
•14Í Vicente Ürpi.—Sárria.

Madrid i í  de Setiembre de 4385.=Ei Administrador, B. R o
mero Leal.

día 11
C ar las  o r i cn i ua s  p o r  f a l t a  de frú t iqueo ó di rección  

en este ai a.

Núm. 442 Alíonsa ürliz .—Oiern pozuelos.
143 Antonio Maleo.—Bilbao.
144 Antonia (¿riega.—Carmena.
■145 L u c ia n o  T c r u d e r o .— S in  d ireco ló :: .
•146 María S, tíerdujes.—Nesta.
147 Matía.’. Lorenzo.—Toro.
148 Manuel Perez.—Vargas.
143 P e d r o  Jocó G u r d í .— Modiseo.
150 Piácifia Xuloaga.—Eíbar.
151 Santos (.'astillo.—Soria.

k. r&drid 12 de Setiembre de 1885.--•El Administrador, B. 
lióme. ”° Lcai-

’aístracíen d e  Hacienda de la provincia
de Jalrv.

Habiendo . extravío la factura núm. 5.33o del em
préstito nación a^l) mijlones de pesetas, importante 1.818 
pesetas 83 céntix Y10ÍS ciue comprende cuatro recibos, tres del 
número lü l, y uno ' ^  nu Ĥ- «34&> cuyo presentador lo fué Don , 
Bruno Martín, llena*'*08 todos ^ 's reQtuisitos que preceptúan las • 
Reales órdenes de 10 * Mílyo de 1852, 11 de Marzo de 1876,28 • 
de Marzo y 28 de SetichDDr® de 1884, en el expediente que por j 
esta Administración se es tá tramitando á instancia de D. José í 
Rodríguez, vecino de M adru^ solicitando el anuncio de ex tra - I 
tío  y recibos detallados, de q l 1̂  es poseedor este interesado, se [ 
hace público por medio del prevente con el íin de que si la fac- ¡ 
tura y recibos indicados obrasen en poder de alguna persona, \ 
se sirva presentar una y otros en esta oficina á los electos que j 
hubiere lugar; advirtiéndose que pasado el término’de 10 días, | 
á contar desde la publicación de éste en la G aceta m  Madrid, j 
se considerará como nula, y de ningún valor ni efecto* la enun- j 
ciada factura y recibos extraviados. J

Jaén 7 de Setiembre de 4885 =E1 Administrador de H a- \ 
cienáa, Francisco Maureta. 377—M j

Habiendo sufrido extravío las laclaras del empréstito n a -  :• 
cional de 175 millones de pesetas y los recibos que las mismas- i 
comprenden y que á continuación se detallan, llenados todos- ¡ 
los requisitos que preceptúan las Reales órdenes de 10 de Mayo ji 
de 1852,11 de Marzo de 1876, 28 de Marzo y 28 de Setiembre f 
de 1884, en el expediente que por esta Administración se está 
tramitando 4 instancia de D. Miguel W all García, vecino- de , 
Madrid, solicitando el anuncio de extravío de les recibos que i 
abrazan las 20 factures objeto del mismo y de que es poseedor j 
dicho interesado, se hace público por medio del presente con * 
el íin de que si las facturas ó recibos indicados obrasen en po- J 
der de alguna persona, se sirva presentar unas y otros en esta t 
oficina á los efectos que hubiere lugar; advirtiéndose que p a -  i 
s&do el término de 10 días, á contar desde la publicación de 
éste en la G aceta de Madrid, se considerarán como nulas, y ¡ 
de ningún valor ni efecto las enunciadas facturas y recibos ;; 
extraviados: f
 — -------- ----- ----- ------------ --------------— — --------   i>
Número Recibos Importe.

facturas. e u fs . NOMBRE DLL PRESENTADOR ^  ¡

17.413 3 D. Antonio Gilabert....................  7o
17.414 3 EL mismo........... ........ .................. 32 i
20.872 11 D. Ángel Alcalá  1.668*8?. f
20.873 14 El mismo  484*68 ¡
20 874 32 El m ism o  1.35748 i
20.878 36 El m ism o  1.009 |
20.879 24 El mismo........................................ 1.042*27 j
21.318 22 D. Juan Serrano Pérez  532^8 •
21.319 21 El m isino........................................  563 1
21.321 24 El mismo........................................  348*87!
21322 24 El m ism o     404 f
21.325 31 D. Juan cíe Dios Gómez  1.220 30 ]
21.326 1 9 El mismo   708*38 \
21.333 36 D. Luis Fernández  705*59 .
21.356 27 D. Juan de Dios Góm ez.. . . . . . .  1.031 j
21.376 36 El m ism o   200 /'
21.401 86 El m ism o........................................  321
21.455 30 El m ism o.   o.443‘6 i ¡,
21.530 3 D. Luis Fernández  1.105 j
21.585 35. D. Toribio Rincón Aguilera. . . .  3.352*34 *

Jaén 7 de Setiembre de 1885.—El Administrador Jefe de ; 
Hacienda, Francisco Maureta. 378—M I

\
Adm inistración de Hacienda de ]a provincia 

de Zaragoza.
-D. José Vázquez de Cárdenas, Administrador de Hacienda ; 

pública en la provincia de Zaragoza. 5
Hago saber que ignorándose el parader * de los Sres. D. Le- i 

renzo Fernández, D. Diego Alvarez Robes y D. José Dufox, j 
Administradores principales de Hacienda que fueron en esta i 
provincia en el año 1857; de los Sres, D. Luciano de Azcárate, \ 
D. José Ramón González y D. Ventura de la Peña, Contadores; 
y  D. Francisco Espina, Tesorero, en igual año, se íes cita, lla 
ma y emplaza por este tercero y último edicto, á íin de que se 
presenten en eí Negociado de Contribuciones de esta A dm inis
tración, por si ó persona que les represente, dentro del im pro
rrogable término de un mes, á cante? desde el día siguiente al

de la inserción de esto edicto éI3 la G a c e t a  de^MadPJD, ¿ res
ponder de los cargcs que les PesuitSB en expediente de reinte- 

; gro que en estas oficinas se sigue; significándoles que de no 
i hacerlo le3 parará perjuicio y declarara su rebeldía.
; Zaragoza 41 de Setiembre de 1885.=José Vázquez.
¡ 409-M

i Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

; Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provino1 a de Cádiz, números 247 y 202, de 4 y 5 del actual, el 
anuncio y modelo de proposición para adquirir en pública su 
basta las ropas y efectos que se necesitan en el Hospital de 
Marina de San Carlos, en reposición de los inutilizados en el 
cuarto trim estre del año económico 4884-85, se liace saber que 
el remate tendrá lugar en la forma y punto anunciados el día 5 
del próximo mes de Octubre, dando comienzo á la una de su 
tarde; advirtiendo que el importe total asciende á 2.473 pese
tas, y no á 2.463 pesetas, como se ha anunciado en este pe
riódico.

San Fernando 40 de Setiembre de 4885.=Camilo Carlier.
254—S

_ Publicados en la G a c e t a  b e  M a d r i d ,  núm. 247, de 4  del co
rriente, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz 
y Sevilla, números 204 y 58, de 4 y 5 del mismo, el anuncio y 
modelo de proposición para subastar ios materiales necesarios 
en el Arsenal de la Carraca con destino ai aforro de la chala
na do guerra, se hace saber que el remate tendrá lugar en la 
forma y puntos anunciados, el día 5 del próximo mes de Octu
bre, dando comienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 40 de Setiembre de 4885.**Camilo Carlier.
252—S

Ju n ta  diocesana de rep arac ió n  de tem plos 
de Falencia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Agosto 
próximo pasado, se lia señalado el día 30 del mes actual, á las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del convento de Religiosas Carmelitas 
Descalzas de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de con
tra ta  , importante 3.655 pesetas y 42 céntimos.

La subasta se celebrará en. los términos prevenidos en la 
instrucción de 28 de Mayo de 4877, ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los presupuestos, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 482 pesetas 80 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Palencia 40 de Setiembre de 4885.=Ei Presidente de la 
Junta, P. O., Claudio Martínez, de Pinillos.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 10 del mes actual, y de las condicionas que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del convento 
(le Religiosas Carmelitas Descalzas de esta ciudad, se compro
mete á tomar á su cargo ha construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e . .«,..

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio: ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
Ejxprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
abras. 274—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .

PRESIDENCIA

Análisis de las aguas en el día de la fecha.
L020YA

Agua, algo opalina; contiene:
Microeoccus.
Algas diatomens.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizadles y depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

REIN A

Agua clara y trasparente; contiene:
Microeoccus.
Algas diatomeas y filiformes.
Esporos.
Masas amorfas, orgánicas y minerales.
Sales cristalizables.
No contiene micro-organismos infecciosos.

ARROÑIGAL BAJO
Agua clara y trasparente; contiene:
Microeoccus.
Algas filiformes.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizabies y concreciones minerales.
No contiene micro-organismos infecciosos.
Madrid 42 ele Setiembre de 4885.=Alberto Rosoli.

D. Alberto Boseh, Alcalde Presidente del Excmo. A yunta
miento constitucional de esta M. FL Villa.

Hago saber que, en cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de 7 de Agosto próximo pasado, la clasificación y decla
ración de soldados que prescribe el art. 73 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército de 44 de Julio ultimo dará 
principio para el actual reemplazo mañana 43 del corriente, á 
las nueve de la misma, y continuará en los días que respecti
vamente señalen los Sres.. Tenientes de Alcalde, de esta capital. 
Dicha operación se efectuara en los locales que á continuación 
se expresan.

Madrid 42 de Setiembre de 4885,=Alhert9 Bosch.

Distrito cíe Palacló.—-Barrios que com prende: Platerías*, 
Vergara, Bailen, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de Duque, Alamo y Argüelles.—Punto en que está situado: 
Tenencia de Alcaldía, calle do la Isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.—Barrios que comprende: D&oiz, 
E strella , Pizarrc, Dos de Pozas, Corredera, Rubio, E s
corial, Pez y Colón.—Punto en qm  etftá situado: Tenencia de 
Alcaldía, calle de la Flor Alta, núm. 9.

Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Arenal, Bor
dadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacoffifitrezo, Pos
tigo, Abada y Puerta del Sol.—Punto en que* está situado: Te
nencia de Alcaldía, Costanilla de los Angeles, núm. 4.

Distrito del Hospicio.—Barrios que comprende: Desengañó, 
Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, H ernán- 
Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Punto en que 
está situado: calle de Fuencarral, núm. 84, Hospicio.

Distrito de Buenavista.— Barrios que comprende: Montera, 
Caballero de Gracia, Reina, Alcalá, San Marcos, A lm iran
te, Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—Punto en 
que está situado: calle de la Libertad, núm, 46, teatro de la 
Alhambra.

Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, H uer
tas y Gobernador.—Punto en que está simado: Tenencia de 
Alcaidía, Costanilla de los Desamparados, núm. 45.

Distrito del Hospital.—Barrios que comprende: Atocha, Ca
ñizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, P rim avera, 
Ave-María, Valencia y M inistriles—Punto en que está situado: 
Tenencia de Alcaldía, calle de la Cabeza,, núm. 36.

Distrito de la Inclusa.—Barrios que comprende: Rastro, Pe * 
ñón, Encomienda, Cabestrero», Huerta del Bayo, Comadre, Ca
rayaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—Punto em que 
está situado: Tenencia de Alcaldía, calle de Cabestreros, nú 
mero 42, principal.

Distrito de la Latina.—Barrios que comprende; Cebada, To
ledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo,. Puerta  de Maros, 
Don Pedro, Aguas* Humilladero y Calatrava.—Punto en  ̂que 
está situado; calle de las Tabernillas, núm. 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.—Barrios que comprende: Puento 
de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Juanel©>v) 
Progreso, Concepción,, Constitución y Carretas.—Punto en q m  
está situado: calle Imperial, núm . 40, Salón do subastas.

Debiendo procederoe á la cobranza del arbitrio sobre ganan
do caballar, mular, vacuno ó asnaív destinado al arrastre  de> 
cualquier clase de vehículos y  al trasporte de materiales ó> 
afectos, se hace saber á los interesados que desde el día 48 del 
actual hasta el 31 de Diciembre próximo habrán de presen
tarse en la Delegación especial de carruajes á recoger una pa
peleta, que les será entregada por dicha oficina,, en la que se 
hará constar el núm ero de milím etros que tenga de ancho la 
llanta del carro.

Con dicha papeleta se presentarán en la Sección de Ingre
sos de la Contaduría áe esta villa para- proveerse de la corres
pondiente piaos, que han áe fijar en los carros.

Pasada dicha fecha los dueños de carros que no lá hubieren 
recogido pagarán por su morosidad el recargo de 5 pesetas por 
plaea, que previene la base 5.a del apéndice núm. SGdel presu
puesto de ingresos vigente..

Lo que se anuneia al público para su conocimiento.
Madrid 12' de Setiembre de 1885.=®1 Secretario, R. Ba

laya. —3

Ayuntamieata constitución al- de Chantada.
Como no se hubiesen presentado al acto de clasificación y 

declaración de soldados los mozos comprendidos en el a lista
miento formado por este Ay untamiento para el próximo reem
plazo José María Gómez Méndez, h ijo-de Domingo y María, 
vecino de Santa María de Arcos, núm. 9 del alistam iento; Ra
món López Fernández, hijo- de Manuel y Josefa, núm. 48;; Jesús 
López blanco, hijo  de José y María, núm. 50; Roberto Nogue- 
ro l Fernández, hijo de D. Fernando y Dona Manuela, núm. 51, 
vecinos de San Salvador de Brigos; Antonio González Fuga, 
hijo de José y R&mona, núm». 58, de Santa María de Campo- 
nernino; José Ramón Suárez Pérez, hijp de Ramón y  Josefa, 
número 64, de la villa de Chantada; Manuel González, hijo n a
tu ral de Josefa, núm. 74; José María López Ledo, hijp.de Roque 
y Manuela, núm. 75, de San Julián de Esmoriz; Daniel Paz 
Ledo, hijo de Cándido y Ramona, de San Cristóbal de Fornas, 
número 77; Manuel Ramos Ledo, hijo de Agustín y María, n ú 
mero 89; Manuel García Mouse, hijo de José y Joaquina, nú 
mero 90, de San Martín de Mariz; José Hermida Fernández, 
hijo de Norberto y Manuela,, núm. 92, dé San Julián fiel Mato; 
Agustín Rubinos Pereira, hijo de Francisco y Benita,, de San 
Miguel de Monte, núm, 97,. y Manuel Jorge Prieto, hijo de José 
y María, núm. 405, de San Payo de Muravelle; porque, según 
manifestación de sus respectivos representantes, so-hallan au
sentes, unos en la Habana é ignorado paradero, y otros en el 
reino de Portugal; el Ayuntam iento acordó concederles el té r
mino de un mes para presentarse, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 83 de‘ la ley de Reclutamiento y Reemplazo» 
del Ejército de 44 de Julio último;; con la advertencia de 
que si no lo hiciesen ó no» ingresasen en el Ejército de U ltra
mar, los que se hallen residentes en aquellas provincias, den
tro de dicho término, según lo prevenido en el a rt. 404 de la 
citada ley, serán declarados prófugos.

Y para que ninguno pueda alegas ignorancia se publica eli 
presente en Chantada á 4.° de Setiembre de 4885v=El P re s i
dente, Díaz Vega. 401—M

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  N a ^ ia  é® S u a r n a .
Por acuerdo de la Corporación que tengo la. honra de pase— 

sidir se anuncia la vacante de la plaza de Médico municipal 
de este distrito, dotada con el sueldo anual de-4.260 pesetas, 4 
fin de que los que aspiren á ella y reúnan las condiciones nece
sarias, puedan presentar las solicitudes documentadas en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento, en la que podrán entonar
se de las cláusulas á que ha de sujetarse el contrato, dentro 
del término de 30 días.

N&via de Suarna 6 de Setiembre de 1885.=E! Alc&lde» 
José Ramón Q uiroga.=El Secretario, Ramón C. Varela.

403--M

A p u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  V il la ló n .
No habiéndose presentado aspirantes á la provisión de la 

vacante de la nueva plaza de Médico titu la r  de esta v illa, crea
da por acuerdo de esta Corporación m unicipal, la cual se pu
blicó eu el Boletín oficial del día 5 del pasada mes de 
Agosto, señalado con el núm. 173, y  G a c e t a  d e  m a d r id  corres
pondiente á la misma fecha, se anuneia nuevamente dicha v a 
cante dotada con el sueldo anual de 2.0CO pesetas, pagadas por 
trim estres vencidos por la asistencia de un& á 200 familias 
pobres, quedando el agraciado en libertad de contratar además 
avenencias con las demás pudientes, según previene el regla
mento de partidos médicas de 24 de Ootubre de 4873; advir-
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tiendo que e l  tiem po d e  duración d e l contrato  será por tiem po 
de dos años.

Los asp iran tes podrán presen tar sus in stancias en la  S e
c re ta ría  de este A yun tam ien to  dentro del té rm ino  de 15 días, 
que em pezarán á contarse desde el en que tenga lu g ar la  in 
serción del presente anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  B ole
tín  oficial de esta  provincia; entendiéndose que para  cubrir d i
cha plaza serán  preferidos los que se hallen  adornados del t í 
tu lo  de Doctores en Medicina y lleven m ayor núm ero de años 
de servicio con buenas notas.

V illalón á 6 de Setiem bre de 1885.=E1 Alcalde, Leandro  
C u rie ses .= E l Secretario, Ju lián  Valcárcel. 408—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  V is o  d e l M a rq u és .
D. Juan  B au tis ta  Alcaide y Delgado, A lcalde constituc ional 

de esta  villa.
Por el presen te  cito, llam o y emplazo por esta  sola vez y 

térm ino  de 10 días, contados desde la inserción del presente en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i® y  B oletín  oficial de esta provincia, al 
mozo Juan  Pascual T arazaga y Gamacho, h ijo  de R icardo, d i 
fun to , y  de M aría del Carm en, de esta vecindad y residencia, 
cuyas señas personales no se estam pan por hacer ocho años 
que se ausentó de la casa paterna; pero que por tener la edad 
de 19 años se halla  com prendido con el núm . 14 del a lis ta 
m iento  rectificado por el cupo de esta villa, en v ir tu d  de no 
haberse presentado á la  clasificación y declaración de soldados 
que ss verificó el día 23 de Agosto últim o; previniéndole se 
presente en esta  A lcaldía, pues de lo contrario , confirm ándose 
la  declaración de prófugo que tiene pedida el caballero R egi
dor Síndico será destinado con dos años de recargo á p res ta r 
sus servicios en los E jérc itos de U ltram ar, parándole los de
m ás perjuicios que la ley estableee.

Se previene adem ás á los mozos re s tan te s  y  personas que 
quieran  in teresa rse  en su cap tu ra  que, según lo dispuesto en 
el a rt. 31 y 100 de la  ley, el descubrim iento  y cap tu ra  de un 
prófugo que resu lte  ú til le da derecho, según los casos allí es
tablecidos, á lib ra r del servicio activo al mozo que designe, que
dando éste como redimid© á m etálico.

Viso del M arqués, en la provincia de C iudad Real, á 10 de 
Setiem bre de 1885.=E1 Alcalde, Juan  B au tis ta  A lca id e .= P o r 
su  m andado, R oque A ntonio Cruz Espinosa, Secretario.

405—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMODÓVAR DEL CAMPO
D. José González T orreblanca, Juez de p rim era  in stancia  de 

esta  ciudad y su partido .
P o r el p resen te  hago saber que en los au to s de ejecución de 

sentencia con tra  el A yun tam ien to  de esta  ciudad seguidos por 
el P rocu rado r D. Joaquín M aría R uiz, en nom bre de D. José 
H ernández y  Sancho, sobre pago de pensiones de un  censo é in 
tereses á que responde dicha corporación, por providencia de 
este día he acordado an unc ia r la  ven ta  en subasta  pública, y 
té rm ino  de 20 días, de la  finca siguiente:

U na vega del com ún de vecinos de esta  ciudad de puro  pasto  
s ituada  á  la  p arte  de L evante  de e sta  población á la  distancie 
como de 2 k ilóm etros; com prende unas 317 fanegas de tie r ra , ( 
sean 240 hectáreas, 17 áreas y  97 centiáreas: linda  á  L evante ca
m ino de C iudad R eal; Mediodía suertes de la  vega de la  p ro 
piedad de vecinos de ésta; Ponien te  baldíos de este té rm ino , j  
N o rte  tie rra s  lab ran tía s  de esta  ciudad, tasada  en 32.022 pe
setas.

De dicha finca se hizo cesión á  esta  ciudad por los grandes 
M aestres del Campo de C ala trava , reservándose el derecho á 
percib ir la  m itad  de sus productos sobrantes, en cuyo derechc 
le h an  su s titu ido  la Sociedad com pradora del derecho m aestra l 
teniendo adem ás la  finca an tes descrita , ju n tam en te  con otra* 
24 pertenccient es a l M unicipio al principio m encionado, la  h i 
poteca de un  censo llam ado de la  T orre de 66.000 reales de ca
p ita l y 1.980 de réd ito s  anuos á favor de D. José H ernández y 
Sancho.

L a subasta  te n d rá  lu g a r el día 5 de O ctubre próxim o, á las 
doce de su m añana, en la  sala audiencia de este Juzgado, anun
ciándose la  ven ta  de d icha finca por el tipo de la  tasación ; y se 
adv ierte  que los títu lo s  de propiedad de la  finca em bargada sí 

h a llan  de m anifiesto  en la  E scriban ía  del que au toriza , debien
do los lic itadores conform arse con ellos, sin que tengan  dere
cho á exigir o tros; que no se ad m itirán  postu ras  que no cubrar 
las dos te rceras  p a rte s  de la  tasación, y por ú ltim o, que p a n  
to m ar parte  en la  subasta  ha de consignarse previam ente sobr« 
la  m esa del Juzgado el 10 por 100 de expresada tasación.

Dado en A lm odóvar del Campo á 9 de Setiembre de 1885.--= 
José G onzález .= P or su m andado, Indalecio Gil Mateo.

X —301
BILBAO

D. Fulgencio Ibergallartu , Juez de instrucción de esta vilh 
de Bilbao y  su p artido .

P o r la presente se c ita , llam a y  em plaza á  dos su jetos, cu 
y os nom bres y dom icilios se ignoran, el uno de ellos alto , d( 
barba negra y con la  cara  tiznada de negro, excepto las cejai 
que las ten ía  de blanco, y  v iste  paletó largo, boina azul y al 
parg a tas  blancas; y  el o tro  es de e s ta tu ra  reg u la r, s in  barba 
y  ten ía  tam bién  la  cara  tiznada, sin que se sepan sus demá¡ 
circunstancias, cuyos su je tos penetraron  la  noche del 28 di 
Jun io  ú ltim o en la hab itación  de D. Juan  A nton io  Gardoqui 
s ita  en ju risd icción  de Plencia, sustrayendo  la  can tidad  di 
3.400 rs. en b ille tes  del Banco de E spaña, y seis cam isas di 
hom bre, para  que en el té rm ino  de 10 días, á con tar desde h 
inserción de e sta  requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezcan an te  este Juzgado, sito en la  calle de Doña Marñ 
Muñoz, C asa-A udiencia, ó se constituyan  en la  cárcel del p ar
tido  á responder de los cargos que Ies re su ltan  en dicha causa 
apercibiéndoles con que de no verificarlo serán  declarados re 
beldes y les p a ra rá  el perjuicio á que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y ' encargo á  las A u toridades ; 
agentes de policía que por cuantos medios estén á  su alcanc 
procedan á la  busca y  cap tu ra  de los referidos sujetos, condu

ciéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes, como com prendidos en el 
núm ero 1.° del a r t . 835 de la  ley de E nju iciam ien to  crim inal.

Dada en Bilbao á 1.° de Setiem bre de I885 .= F ulgencio  
Ibergall& rtu .= A nts mí, B enito Miguel González. J —5945

BURGO DE OSMA
D. Federico U zuriaga, Juez ele in strucción  de esta villa y su 

partido .
Por el presente cito, llam o y emplazo á Manuel A ndrés de 

Pablo, vecino de Hoz de A rriba, para  que com parezca en este 
Juzgado á ex tingu ir 10 días de a rre sto  m ayor en equivalencia 
de 50 pesetas de m u lta  que le fué im puesta  en causa por su s
tracción de m aderas; apercibido que de no verificarlo le para rá  
el perju icio  que hubiere  lugar.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilita res  
p rocuren la cap tu ra  y conducción de aquél á este Juzgado.

Dado en la v illa  del Burgo de Osma á 29 de Agosto 
de 1885.=Federico U z u riag a .= P o r su m andado, Juan R om ero.

J —5913
BURGOS

E l Sr. Juez de instrucción de esta  ciudad de B urgos y su 
partido  con fecha de hoy, en la causa seguida sobre robo de d i 
nero y  efectos á P rim o  del Río, vecino de esta  capital, San 
Juan, 46, ha acordado se cite á María Candelas González, ac - 
to ra  en el a rte  lírico en el café E spañol de esta ciudad, cuyo 
paradero se ignora, para  que dentro del térm ino  de 10 días, á 
con tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, com parezca en este 
Juzgado, sito  en la p lan ta  baja del Palacio de Ju s tic ia , á p re s 
ta r  una declaración; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le p ara rá  el perjuicio á que hub iere /lugar en derecho.

Y para que llegue á conocim iento de dicha M aría Candelas 
González, m ediante ignorarse  su paradero  y la  sirva  de c ita 
ción, expido la  presente en B urgos á 29 de Agosto de 1885 .=  
E l actuario . Cayetano Saez. J —5894

CABRA
D. Francisco de F ría s  y Villalobos, Juez de instrucción  de 

esta ciudad y su p a rtid o .
P or el presente se cita  y  emplaza á Felipe B ujalance P a d i

lla, alias la Púa, n a tu ra l y  vecino de Doña Mencía, de donde 
se halla  ausente, ignorándose su paradero, p ara  que en el t é r 
m ino de 10 días, después de insertado  el presente en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca á  este Juzgado para  o ir una notifi - 
cación y  em plazam iento que le es respectiva, en la causa que 
con tra  dicho individuo estoy siguiendo por h u rto  de caballe
rías; apercibido que de no verificarlo  así se le decla rará  re 
belde y  le p a ra rá  el perjuicio? á que hubiere  lugar.

Dado en Cabra á 4 de Setiem bre de 1885 .= F raneisco  de 
F r ía s .= E l ac tuario , Licenciado Alfredo Menéndez. J—5996

COGOLLUDO
D. Benigno de L inares y La M adrid, Juez de instrucción  d< 

Cogolludo y  su p a rtid o .
P o r el presente hago saber que en la  noche d d  30 de Agos

to próxim o pasado desapareció de esta  v illa  -¿Eustasio Mar 
tínez, n a tu ra l de Medinaeeli, p asto r, como de 25 años de edad  
e s ta tu ra  baja, pelo rubio, barba regu la r, ojos azules, sin dien
tes en la m andíbula superior; v ista b lusa azul ray ad a , p a n ta 
lón de pana color café, som brero negro bajo, y  calza abarcas de 
cuero.

P o r tan to  ruego á todas las A utoridades se sirvan  dar las 
órdenes oportunas para  la busca del m encionado E ustasio , y 
caso de ser habido, lo pongan en conocim iento de este Ju z 
gado.

Dado en Cogolludo á 9 de Setiem bre de 1885.—Benigno de 
L in a re s .= P o r su m andado, José María Gordo. J—6052

COLMENAR VIEJO
D. E duardo  González Gómez, Juez de instrucción  de esta 

v illa  de C olm enar Viejo y  su partido .
P or la presen te  se cita, llam a y em plaza á D. E duardo Sán

chez, que estuvo en el pueblo de V aldepiélagos, hospedado en 
la posada de que es dueña Francisca Bravo, en los primeros 
d ías de A bril ú ltim o , como de unos 50 años de edad, y cuy ai: 
señas personales ún icas que constan á continuación se exp re
san, ignorándose su paradero actual, para  que den tro  del t é r 
mino de 15 días, á  con tar desde la inserción de esta  req u is ito 
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca en este Juzgado con el fin de responder á los car
gos que le re su ltan  en la  causa que se le sigue por insultos.

Y al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca, cap tu ra  3 
conducción á disposición de este Juzgado de referido su jet* 
caso de ser habido.

Dada en Colm enar Viejo á 5 de Setiem bre de 1885 .=E duar- 
do G onzález.=E l E scribano, Bonifacio Q uintana.

Señas personales que constan .
E s ta tu ra  regu la r, color m oreno, con bigote y perilla  negros 

a s í como el pelo, con alguna cana; viste som brero hongo negro 
cazadora de lana  mezcla gris, chaleco y pantalón  negros, ca
m isa blanca y bo tas negras de becerro. J —6053

CÓ RD OBA-DERECH A
D. A ntonio M artínez A rands, Juez de instrucción del ais 

tr ito  de la  Derecha de esta ciudad.
P o r la presente requ isito ria  cito y  llam o per térm ino de H 

días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , j 
Manuela Fernández A guilar ó A guilar Fernández, conocida po 
la  Pegajosa, que debe ten er hoyos de v iruelas en la cara, eolo 
moreno, es esposa de un  ta l Juan , de oficio carp in tero , vecino 
de A lm ería, con establecim iento de cam as de h ierro , tener ell¡ 
m aneras desenvueltas y  como de unos 30 años de edad, par; 
que den tro  de dicho térm ino  se presente en este Juzgado, s i t

en la calle de José Rey, núm . 18, á responder de los cargos que 
la. resu ltan  en el sum ario que contra la m ism a y o tra s  in s tru 
yo por expendieron de billetes del Banco Jde E spaña falsos; 
apercibida de que si no comparece se la declarará rebelde, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res é individuos de la policía judicial procedan 
con toda actividad y celo á la  busca y cap tura de la  Manuela 
Fernández A guilar, y si fuese habida, la pondrán en la  cárcel 
pública de este partido  á m i disposición.

Dada en Córdoba á 30 de Agosto de 1885 .= Antonio M artí
nez.=E1 Escribano, Licenciado R afael Pellitero. J—6000

CÓRDOBA—IZQUIERDA
D. Juan  Martínez Bordcnave, Juez de instrucción del d is trito  

de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á tres individuos, 

vecinos de Loja según se creo, y que se encontraban trab a jan 
do en el te rrap lén  de las Masotas, en la línea férrea en cons
trucción  de E cija a Córdoba el día 6 de Julio últim o, así como 
á o tro  individuo llam ado José M aris, vecino de Loja, ó José T ri- 
guillo, vecino de M otril, que ea expresado día estaba de g u a r-  
dafreno en el tren  de balastre , los cuales se encontraron 'presen- 
tes cuando otro  trab a jad o r llam ado A ntonio  López Y uste se 
causó una herida en la mano descargando una batea de balas- 
tro , para  que en el térm ino de 10 días, á con tar desde la in ser
ción del presente en los periódicos oficiales, comparezcan an te  
este Juzgado, sito  en la calle de Céspedes, núm . 9, para p res ta r 
declaración en la causa que instruyo  con m otivo de dichas 
lesiones.

Dado en Córdoba á 3 de Setiem bre de 1885 —Juan M srti- 
n e z .= E l Secretario, Licenciado J. A ntonio Montero.

J —6001
CORUÑA

D. Miguel López de Sá, Juez de prim era instancia  de esta 
capita l y su partido .

P or la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo por té r 
mino de 10 días á Santiago García, viajero que procedente de 
S an tander llegó á esta capital en el tren  correo de las dos de 
la m añana del día 29 de Mayo ú ltim o, y cuyas señas persona
les se ignoran, para  que comparezca an te  este Juzgado de p ri
m era instancia  á responder de los cargos que le resu ltan  cu 
causa que en este Juzgado se le in s truye  por defraudación ¿ la. 
Hacienda.

P or tan to  ruego y encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res que corresponda procedan á su busca y  cap tu ra , 
poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición con las segu
ridades convenientes.

Dada en la C oruña á 28 de Agosto de 1885.=M iguel L. de 
S á .= P o r  m andado de S. S., E duardo Sánchez. J —5897

CUEVAS
D. Miguel Escobar y  B arberán, Juez de p rim era  instancia 

de esta  ciudad y su partido .
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á Mi

guel M artínez Pérez, alias Penoso, de esta na tu ra leza  y vecin
dad, casado, jo rnalero , de 62 años, h ijo  de Manuel ó Isabel, de 
e sta tu ra  regular, pelo negro, ojos azules, barba poblada, n ariz  
y  boca regu lares y color trigueño; á  Pedro López G uirao, de 
igual naturaleza, y vecindad, casado, jo rnalero , de 34 años, 
hijo  de Pedro  y Catalina, de e s ta tu ra  regu la r, pelo negro, 
ojos azules, barba poblada, nariz  y boca regulares y color 
blanco, y á Francisco Rojas Rojas, tam bién  de esta  n a tu ra leza  
y vecindad, casado, jo rnalero  y de 43 años, h ijo  de Francisco  y 
C atalina, de e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, ojos al pelo, n a ris  y  
boca regu lares y barba poblada, cuyos paraderos se ignoran® 
para  que en el térm ino de 10 días, siguientes al de la  inserción  
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, com par zcan en este Juzgado con el fin de llevar á  
cum plim iento la e jecutoria de causa que con tra  los mism os se 
siguió por robo de m inerales y cum plir la  pena que por dicho 
delito se les h a  im puesto por la Excm a. A udiencia te r rito ria l 
de G ranada; apercibidos que de no hacerlo les p ara rá  el perju i
cio que h aya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades de la 
Nación, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, deten
ción y rem isión á este  Juzgado de los referidos sujetos, caso de 
ser habidos.

Dada en Cuevas á 29 de Agosto de d885.=M iguel E scobar,»= 
P o r su m andado, Diego de Tena. J —6002

D. Miguel Escobar y B arberan , Juez de p rim era  instancia  
de esta «dudad y su partido .

Por el presente edicto se c ita , llam a y em plaza á D, Juan  
A ntonio M artínez Soler prava que den tro  del té rm ino  de 16 
días, á con tar desde la inserción del presen te  en la  G a c e t a  de 
M a d r i d  y B oletín  oficial de la p rov inc ia , se persone en esta 
eiudad an te  el T ribunal correspondiente á tom ar posesión del 
cargo de F iscal m unicipal para  que ha  sido nombrado; bajo 
apercibim iento de proceder crim inalm en te  en su contra si así 
no lo verifica.

Dado en Cuevas á 31 de Agosto de 1885.,—Miguel Escobar,— 
P o r su m andado, Diego de Tena. J—594G

DON BENITO
En el sum ario  pendiente en este Juzgado por el delito  de 

estafa con tra  D. F lorentino  R am írez Cáceres, vecino de V illa - 
franca de la  S ierra , provincia, de Avila, se ha acordado por 
providencia del día de ayer se cite de comparecencia en ente 
Juzgado, por térm ino de 15 días, á D. Francisco Guío, que v.i- 
vió hace dos años en la calle de la Greda, casa núm . 23, cuarto  
segundo izquierda, Madrid, euvo paradero se ignora hoy, para  
que comparezca en este Juzgado á declarar en dicho sum ario .

Y para  que se inserte la precedente cédala en La G a c e t a  d e
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Madrid expido Ja presente» que firmo en Don Benito á 4L de 
Setiem bre de 4885 = Francisco Domínguez. J—8969

D. Jofcé de Lezameta y G utiérrez, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Don B enito y  su partido  en la provincia ele 
Badajoz.

Per el ¿re,-míe edicto bago saber que en el sumario pen
diente en este Juzgado en averiguación de las causas que p ro
dujera}! ia m uerte  dtl aspirante del am bulante de Correos Don 
Antonio Martínez Mojíes, dv, unos 40 años de edad, vestido con 
am ericana ite medio eoloii pantalón oscuro, camisa de lulo, ron 
corbata, cuyo cadáver kri bailado en la mañana del t£ do 
Maieo uh im o  e*i un come i>I tren m ixio que en nqntlla m a 
ñana nasó '¡h r esta ciu rid» se lia acordado que en v ir tud  de no 
habersr ] adido adquirir noticias acerca de la naturaleza, es
tado, \  viuda J y fumilh «H tímido, pe inserte éste en *d Iín?r- 
t,?n o ¡¡ti ni de esta provincia y  G aceta  n f  Madrid, llamando 
|it4i* término de 15 días i  los parientes más próxim os tlt dicho 
lirado por si quiema ejercitar las acciones civil y criminal á 
cjim pueuau tene r  ti m o h o .

lindo en Don íhurto 4 ÍA de Setiembre de 1885.—José de 
1 ,esaiii'"ti- — El r otu^'t-rio , Franc isco  Domínguez» J 60U3

k c i m
íVr p o valone ¡i del Jtic:. (te iiieirturión de esto par t id o  

fe ü ia  tM íit y meta da en m t euRi que se instruye por sustrac
ción ti el n rro r  i h r ó n  D-miíegiu z Herrera, se ha mandado 
oí mi* á h /eríi-o  q llamar r'S Muiiucl l «cuaja y  Jos^ Espiula, 
y, einos que era i de B v lia p que t rab a jab an  en el Raro tillo, 
pu ra  que - Ti el término de u n c o  chas, á con ta r  desde el tU la 
inr-Tcióo de la piv< ate en el Bolet ín ofiv'al de esta provincia 
y de la R ac is ta  de .Madrid, comparezcan ante dicho br. Juez á 
prvMur deriarac ión ; cuyos ind iv iduos tienen la  obligación de 
co-rniiTir al primer llamamiento, bajo la mulla, de 3 á 30 pe
setas.

Érijk 5 de Sttmmbre de 1885.=llGmáti Sanche:,'. J--GCU4 

GHANADA—SAGRARIO
11 Ambrosio Hcmáez, Juez de primer* uiPtoneia dri distrito 

dei Sagrario cíe esta (dudad.
í la go saber q u o cu el jui e i o de  ̂u a  br % c u q u c está declara-  

do 13. Jote Rodríguez Martínez,, de esta vecindad y comere.ioj 
han  sido separados los Síndicos I I  Juan Isidoro Aguiiar y Don 
Jos» Jiménez L®xenm( quedando provisionalmente D. José Da
m a »  y en su consecuencia, por providencia de 31 de Agosto 
último se ha mandado se convoque A los acreedores á junta  
general para el nombramiento ele nuevos Síndicos, señalándose 
para su celebración el día 30 del corriente Setiembre, y hora 
de las doce de la mañana, m  el local de U  casa Ayuntam iento 
dio esta  ciudad»

Lo que se hace notorio por medio del presente pa ra  que 
queden r i te  «tes los acreedoras, cuyo domicilio se ignora, que 
deberán concurrir por si ó por o tra  persona au torizada con 
pod r r ha sin r i t e , i- u yo d o cu me uto deberán presentar en el acto; 
en la iuteJigcn ña que de lo contrarío  les pa ra rá  el perjuicio 
que buya lugar.

ÍVido flii Granada á 2 de Setiembre de 4883 .=Ambrosio 
Heiuueii.=Poc mandado de S. S.» Bernardo E~ colar.

90—P
LIBARES

D. Andrés Olivero y Navarro, J u e z  de instrucción de este 
partido.

En virtud del pres* ote se cite, llama y emplaza por t é rm i 
no de 10 días, á cu a ta r  desde su  inserción, á Salvador F u e n 
tes Díaz, Escribiente que ha sido en este Juzgado, para recibir
le la inquisit iva acordada en cam a quo se 1c sigue por h u r to  
do un reloj; bajo apercibimiento de que si no verifica su pre
sentación en el término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Linares k 7 de Setiembre de 1885.*=» Andrés Cave-
ro.**Por mandado de S. S.» Ildefonso Jurado. J—6054

D Andrés Cavero y Navarro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por 3a presento se cite, llama y emplaza A Ildefonso Sán
chez Navarro, alias Bolichero, hijo de José y Francisca, de 29 
años de eilad, n a tu ra l  de Baeza, de esta vecindad, cuyas señas 
personales ge ex presa rán ,  para que dentro dtl término de 40 
dí-js se presente en ei4r> Juzgado á la p rác tica de cierta dili
gencia acordada en causa que con otros consortes  se le sigue 
por robo y lesiones A losé Manrique.

Y al propio tiempo se encarga á tudas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial procedan á Ja busca y ca p 
tu ra  de dicho procesado y m  conducción é la cárcel de esta 
ciudad.

Hada en Linares á 9 de Setiembre de 48 8 5 .= Andrés Ca- 
v e ro .= P o r  mandado de. S. S.» Isidoro Tur.

Señas de Ildefonso Sánchez Nava vro.
E s ta tu r a  regular,  pelo rubio, ojos pardos, barba  poca, y  

viste t raje  color claro. J—6055
MADRID—AUDIENCIA

Por el presente, y en vir tud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del d is t r i to  do la Audiencia de esta Corte se cita, 
llama y emplaza á Antonio González Díamelo, n a tu ra l  do Po
dra jas de San Esteban, Va liado! id, soltero, de SO años?, ca rp in 
tero, que h&bñaba con au m adre  en la callo do Bravo Murillo, 
número 29, cuarto  principal» irnm. 5, y á otro sujeto conocido 
por Rojas, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á 
fin iie que dentro  del término de cinco días, á contar  desde el 
siguiente a l  de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  mi 
M a d r i d  y  B oletín  oficial de la provincia, se presenten en dicho 
Juzgado y  mi Escribanía á pres ta r  decís ración en causa cri

m inal, bajo apercib im iento  que si no lo verifican les p a ra rá  e! 
peí i uu 10 que h ay a  logar.

M adiíd 9 do Setiem bre de 1 8 8 5 .= V.® BB—E i Sr. Juez, P i -  
n azo*« E l actuario» V illarrub ia. J —6656

P or el presente se haca saber que en los au to s que se s igu en  
en este Juzgado y E scribanía del que au to riza  sobre concurso^ 
de la Sociedad Lo Peninsular,  á v irtu d  de escrito  de la rep re 
sen tar km du Id S ind icatu ra  ei h a  dictado au to  con fecha 27 de 
Julio  ultim o, acordándose, en tre  o tras  cosas, el cese ó term iim - 
tíó n  cid pago del segundo dividendo del 40 por 400, bajo las
co n d ic io n e s  a lg u ie n te s ;

E sta  inu iida su a n u n c ia r á  en el Diario de Avisos y  G a c eta  
j)F Madrid  para conocim iento de to á o s lo s  in te resados en el 
concurso de l a  ¿'eninsular. E l cierre de dicho dividendo ten 
d rá  lugar á los 60 días ao la  fecha de la inserción del edicto en 
la expresada G a c e t a .

Todos los acreedores que d u ran te  dicho plazo se presenten  
i  reclam ar sus créd itos gozarán de los m ism os derechos que 
Jos que ha sta  ah ora  se han venido presentando.

Y para conocimiento de los in te resados y dem ás efectos 
oportunos st expide el p resente en M adrid á 40 de Setiem bre 
tic 1885 = V .°  BL=UE1 Juez de p rim era  instancia, P in a so .= E l 
actuario  Jav ier de B urgos. X—299

MADRID—CENTRO
D. Ju lián  Gómez y  García, M agistrado de A udiencia de 

fuera de esta  C orte, y  Juez de in s trucc ió n  del d is trito  del C en
tro  de la m ism a.

E n v irtu d  del p resen te  se cita y  llam a por térm ino  de 40 
días á D. Tom ás G uerra  Pérez, Teniente Coronel re tirad o , que 
en 1880 desempeñó las funciones de A lcalde m ayo r de M ayar! 
(isla de Cuba), á  fin de que se presente en este Juzgado p a ra  el 
cum plim iento  de un exhorto  del Juzgado de H oiguín; y  de no 
com parecer le p a ra ra  oí perjuicio que h ay a  lu g a r.

Dado en M adrid á 9 de S etiem bre de 1 8 8 5 .= Ju lián  G ó- 
m éz.= E l actuarlo , Venancio de Orche. J—6057

M ADRID—INCLUSA
D. M ariano F onseca y López V inucsa, M agistrado de A u

diencia de fuera de M adrid, y  Juez in s tru c to r  del d is tr ito  de 
la Inc lu sa  de esta  Corte.

P or la presente req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á  un 
sujeto  llam ado Em ilio, apodado el N arigudo , cuyos apellidos, 
dom icilio y dem ás c ircu nstancias  se igno ran , que en la noche 
del 3 al 4 del co rrien te  penetró en u n a  tab e rn a  de la calle de 
S an ta Ana, y  aprovechando el m om ento en que el tabernero  se 
hallaba dormido» se apoderó del cajón del m o strad o r de su es
tablecim iento, el cual contenía varios efectos y dinero, para  
que dentro  del té rm ino  de 40 días, que em pezarán á contarse 
desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  en la G a c e t a » com parezca e n  este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justic ia , con el fin de recib irle 
declaración indag ato ria  en la causa crim ina l que con tal m o
tivo se in s tru y e ; previniéndole que de no com parecer le p a ra rá  
el perjuicio que h aya lugar.

Y encargo á todas las A u toridades civiles y  m ilita re s  ó i n 
dividuos de Ja po iiía  ju d ic ia l procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho sujeto , que es de unos 47 años, y  se cree que hab ita  en 
lo ca rre te ra  de Ourabaneiiel, y siendo habido sea conducido en 
clase da preso á  la cárcel ce lu lar de es ta  C orte y á  disposición 
de este Juzgado.

D^da en M adrid á 6 de S etiem bre de 488o.=M ariano F o n - 
s c e a .= P o r  su m andado, Felipe González Bernabé. J—6058

MADRID—PALACIO
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de

p rim era  instanc ia  áci d is tr i to  de Palacio de esta  Corte se cita  
llam a y  em plaza por una sola vez y térm ino  de cinco días á 
Pedro  M artínez, hab itan te  en la calle de la Ilustración , nú m e
ro  6» cochera, p a ra  que d en tro  del m ism o se presen te  en el Juz
gado m unicipal de este d i s t r i to , sito  en la  calle M ay o r, n ú 
m ero 60» cuarto  segundo, á ce lebrar ju ic io  de fa ltas  por lesio
nes; advirtiéndoie que si pasa dicho térm ino  sin  p resen tá rse le  
parará el perjuicio que hay a  lugar,

M adrid 20 de A gosto de 4 8 8 5 .= VA B.e= I l .  Z a p a ta .= E l ac 
tuario» S an tos P into . J—6060

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de Palacio de es ta  capital, d ictada en la  pieza sepa
rada que previene la  Sección cu arta  y su a r t. 4.378 de la  ley  
de E nju iciam ien to  c iv il ,  y  4.401 del Código de Comercio en 
los au to s  de quiebra de D, Severiano Alcalde y Y agüe,se  hace 
saber por m edio del p resente edicto á los acreedores del m is 
m o que en el té rm ino  de 30 días» que princ ip iarán  á  con tarse  
el 7 del ac tu a l y te rm in a rán  en igua l día de O ctubre próximo* 
presenten  á los Síndicos de dicha quiebra los títu lo s  ju s tifica 
tivos de sus créditos» así como que para el exam en y  reconoci
m iento de los m ism os se ha señalado para la  celebración de la 
ju n ta  con dicho objeto el día £4 del expr. sado mes de O ctu
bre, á las dos de su  ta rd e , en la  audiencia de este Juzgado.

M adrid 8 de S etiem bre de 4885,-YVA B B = R , Z a p a ta .^ E i 
actuario , Domingo Vázquez y Mon. 93—P

P ar el presente» y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
prim era  instanc ia  del d is tr ito  de Palacio de esta Corte se. cita» 
llam a y  em plaza por una sola vez y té rm ino  de cinco días á 
P au la  P in to  Abad» soltera» sirvienta» de £6 años de edad» que 
hab itab a  en la  calle del Doctor F ou rq ue t, núm , £3, cochera» 
pa ra  que den tro  del m ism o so presente en el Juzgado m u n ic i
pal de este distrito» sito  en la  calle Mayor» núra. 60» cuarto  se
gundo, á celebrar ju ic io  de faltas por h m ones; odvirtiéndola

que si pasa dicho térm ino ' s in lp resen ta rs^ la  p a ra rá  el perju ic io  
que haya lu g a r.

M adrid 5 de ¿Setiembre de 4885.*=V.*' B P=R > Z a p a ta .= E l 
ac tuario , S an tos P in to . J — 6059

MADRID -U N IV E R S ID A D
E n v ir tu d  de providencia de1 S r. D. José González C abeza, 

Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  de la  U niversidad  de 
esta  Corte» se cita , llam a y  em plaza por u na  sola vez y  té rm ino  
de 15 días á un su jeto  desconocido que en la  noche del d ía  5 
del ac tual y acom pañado ds M ariano S án ch e r L ucas h u r ta ro n  
un  relo j y  40 pesetas á M anuel A rias en la  calle é® las N avas 
de Tolosa, á fin de que preste la  co rrespondien te  indagato ria ;, 
apercibido que de no hacerlo  le parará-' perjuicio,.

M adrid 7 de Setiem bre de 4035 ,= Y P  B .°= Jo sé  G o n zá lez .=  
E l E scribano, Ju an  Vivó. J —6064

OVIEDO
D. Miguel de  P rado  .y Vinucsa,. Jues: de p rim era  In s tan c ia  

de esta  ciudad i e  Oviedo y  su pa rtid o .
P o r el p resen te  primer- edicto y por té rm ino  de 30 d ías, que 

habrán  de p rinc ip iar á co rrer y  co n tarse  desde su in serc ión  en 
l a ' G aceta  de M a d rid , hago saber qmc en £8 de Setiembre* 
de 4884». y bajo  testam ento* nun eupativo  de £5 del m ism o mes> 
otorgado an te  el N o tario  de P ro aza  R. Ju an  A lvarez de la  
Campa, falleció en su casa hab itació n  de S an ta  M aría de T ra s -  
peña D. Ceferino López y García,, n a tu ra l  de V illau rille , Con
cejo de Q uirós, casado con Doña C arm ela G arcía de ia  Torre» 
hoy tam bién d ifun ta , p ropietario , y  do 7£ años de edad,, in s t i 
tuyendo  por únicos y universales herederos suyos á les  parlen- 
tes ó prim os del m ism o, así por línea p a te rn a  como m a te rn a ; 
y  que h an  acudido á este Juzgado in ten tan d o  ju s tifica r su p a 
rentesco con el te s tad o r, y  so licitando ta l  declaración D. G a
briel Viejo, vecino de Cazang i , como p rim o  por línea p a te rn a , 
y  D, Ju an , Doña M aría, D. Ildefonso y  D. Joaquín  G arcía y R i 
vera , y  D. Juan , D. Pedro , D. F rancisco , D. Alonso y  Doña C a r
m en Suárez y  G arcía, que lo son de Tam eza, partid o  ju d ic ia l 
de B elm onte, quienes dicen ser p a rien tes  p o r línea m a te rn a  
del repetido  D. Ceferino.

P o r tan to , y  por térm ino  de 39 días, según queda expuesto , 
se cita» llam a y  em plaza á cuan tos se juzg uen  pa rien tes  de Don 
Colerina López y  G arcía en igua l ó m ejor grado  que las perso 
nas de que se deja hecho m érito ; previn iéndoles acudan  en de
b ida form a á ju s tifica r su cualidad  de p a rien tes  del m ism o; y  
que de no verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  á  que hub iere  lu g a r 
con arreglo  á  ley.

Dado en Oviedo á 5 de Setiem bre de 4885.=M iguel de P r a -  
d o .= P o r  su m andado, G uillerm o N ieto. X—300

PALMA DE MALLORCA—CATED RAL
D. José Mora y Besó» Juez de in s tru cc ió n  del d is tr ito  de la  

C atedra l de Palm a y  su  partido .
P o r la  p resen te  req u is ito r ia  se c ita , llam a y  em plaza á Don 

José R oura  y  Á m at, vecino que fué de es ta  ciudad, h a b itan te  
en la calle de Bosch, núm . £ i,  de unos £5 años de edad, de es
ta tu ra  regu la r, que usaba b igo te, creyéndose que éste y  su  pelo 
era color castaña  oscura, sin  que consten  o tra s  circu nstancias, 
pa ra  que en el té rm in o  de 45 d ías, eoníadoa desde el s igu ien te  
al en que se publique la  p resen te  en la  G aceta  de Ma d rid , 
com parezca en este Juzgado y  E sc rib an ía  del in fra sc rito  ac tu a 
rio  al objeto de serle notificado el auto., de procesam iento  que 
se he, d ictado en 40 de A gosto ú ltim o  en la causa sobre delito  
de im p ren ta , y  recib irle adem ás la in d ag a to ria  acordada; bajo 
apercib im iento  de si no com parece será  declarado rebelde.

E ncargándose a.1 propio tiem po á las A u to ridades é in d iv i
duos de la  policía jud ic ia l p rocedan á  la  busca  y  cap tu ra  del 
indicado R oura, poniéndole, si fuere habido, á  disposición de 
este Juzgado.

P alm a 4A de Setiem bre de 4885 .= José Mor®. = A nte m í, Se
bastián  Gaza. J —6062

PL A S E N 0IA
D. José V iilanueva Moreno, Juez m un icipal de es ta  ciudad, 

é in te rin o  de instrucción  de este pa rtid o .
En la causa que se in s tru y e  en este  Juzgado co ntra  B enito  

C asillas B onilla, n a tu ra l  ele Alm&raz» partido  jud ic ial de N a -  
v&lmor&l de la  M ata, provincia de Gáceres, vecino de P lasencia, 
de 39 años de edad» de estado viudo y  jornalero» procesado per 
a tr ib u ir le  a llanam ien to  de m orada, se ha  m andado se proceda 
á la busca, cap tu ra  y detención de referido su je to , que será  
conducido con las  seguridades convenientes á  disposici n  de 
este Juzgado.

Y p a ra  que llegue á notic ia de las A u to ridades civ iles y 
m ilita re s  á  quienes se encarga y  suplica lleven á  efecto lo o r
denado en referida, causa, se extiende el p resen te  edicto.

Dado en P lasencia  á 5 de Setiem bre de 4885 .= Jo sé  V illa - 
nueva M oreno.=D e su orden» M artín  Tom ás. J—6Ó63

PONTEVEDRA
D, E duardo  P ardo  Casajás» Juez de p rim era  instanc ia  de la  

ciudad de P on teved ra .
P o r el presente edicto hago público que en la noche del £8 

al £9 de Agosto ú ltim o  fue robado el com ercio de D. F ranc isco  
Méndez V icta, vecino de la v illa  de Marín» llevándose los la 
drones un cajón de m adera de u nas tre s  cu a rta s  de frontis» 
con el dinero que contenía.» y  asciende á  la sum a de u n as  400 
pesetas en m onadas de p la ta  y oro» á  excepción de unos 6 d u 
ro s  en ca lderilla, 

j E n  su v is ta  he acordado p receder a  la  busca del indicado 
¡ cajón y dinero y  cap tu ra  de las  persocas en cuyo poder se ha- 
I lien; poniendo1 as» caso de ser hab idas, á  disposición de este 
i Juzgado con las seguridades debidas.
j Pon tevedra £ de Setiem bre de 4 8 8 k » E d u a rd o  P ard o  O asa- 
¡ ]ús,«»De orden de S. S.» Sil ver lo F ern ánd ez  San Mamed, 
í . J—6064
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El Sr. D. Antonio María Casdelo, Juez de instrucción de 
este partido.

Per el presente edicto hace saber que en el día 20 de 
Agosto último fué encontrado en la margen del río que lla
man de las Zancas, término de Barrio de Lomba, en este par
tido, el cadáver de un hombre, cuyas señas personales y  ropas 
que yestía se anotan á continuación; y  como no haya sido po
sible identificar la persona de dicho cadáver, se ha acordado 
expedir edictos llamando á la esposa ó parientes del finado 
para que en término de 15 días, á contar desde la inserción de 
aquellos en la B a c e t a  db M ad r id  y  Boletín y  oficial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado para exponer lo que crean 
conveniente en el sumario que se instruye, y manifestar si se 

jnuestran parte en el mismo; y á la vez se requiere á las per
sonal 9ue conocieran en vida al referido hombre, á fin de que 
suminígtFen al Juzgado cuantos datos tengan acerca del 
mismo.

Puebla de Saú&bría 2 de Setiembre de 1885.=»Antonio M. 
Casdelo.=Por orden de S. S., Casimiro Montero.

Señas del cadáver.
Un hombre como de 50 años de edad, de temperamento 

nervioso y constitución débil, color bueno, pelo castaño, cejas 
y barba del mismo color, sin afeitar hacía algún tiempo, ojos 
azules, nariz algo chata, boca regular con algunos dientes, sin 
otra seña particular.

Ropas que vestía.
Una chaqueta de paño burdo negro, con cuello vuelto, en 

mal uso.
Un chaleco de paño fino negro, sin cuello, en mal uso.
Una camisa de lienzo casero á medio uso.
Unes zapatos de becerro y suelas gruesas, bastantes usados 

y con tachuelas.
Un capote del mismo paño que la chaqueta, y el pantalón 

también de igual clase, ambas prendas en muy mal uso.
Un sombrero hongo negro, bastante roto y al estilo de 

Portugal.
Se encontraron en las ropas una navaja pequeña con man

go de madera y cinco ochavos. J—6065
SAN FELIÚ DE LLOBREGAT

D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia de 
la villa de San Feliú de Llobregat y su partido.

Por el presente, que se expide en méritos de la causa cri
minal que se sigue en este Juzgado s$bre falsifiación de docu
mentos contra Francisco de P. Coma y otro, se cita á Pedro 
Beltrán Sugrañes, vecino que fué de Gracia, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca ante este Juzgado den
tro de los nueve días siguientes á la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id  para recibirle declaración en m érito s  de 
la expresada causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en San Feliú de Llobregat á 2 de Setiembre de 
188o.=José Escolano.=De orden de S. S., Antonio Moné.

J—6067
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Domingo Martínez y Navarro, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que no habiendo sido hallado en su domicilio 
el procesado en causa por el delito de lesiones Juan Reyes y 
Bello, conocido por Juaneito, de 18 años de edad, cambullonero, 
vecino de esta capital, y que se dice haberse ausentado de esta 
provincia, por la presente requisitoria se le cita, llama y em
plaza para que dentro del término de 30 días comparezca ante 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 26 de Agos
to de 1885.=Domingo Martínez.=Ante mí, Angel Peñate Her
nández. J—6066

SANTAFE
D. Bernardino Zegrí y Lilio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto y requiero á todas las 

Autoridades y dependientes de policía judicial, á fin de que pro
cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de las ca
ballerías cuyas señas se expresarán, y de las personas en cuyo 
poder se encuentren, y  que le fueron hurtadas á D. Juan de 
Castro Calvo, vecino de Cijueta, en la noche del día 26 de 
Agosto último, en el sitio denominado Barranco de Chimeneas, 
por cuyo hecho me encuentro instruyendo la oportuna causa 
criminal.

Dada en Santafe á 7 de Setiembre de 1885.=Bernardino 
Zegrí.=Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, lucera, de seis años de edad, dos dedos 

sobre la marca.
Una muleta mamona, hija de la yegua anterior, de cuatro 

meses, roja y lucera.
Una jumenta de dos años, parda y rayada.
Otra de des años, rucia, clara. J—6058

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Alberto Losada y Santana, Juez instructor de San Vi

cente de la Barquera y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á un hombre llamado 

Manuel, hijo de Olalla Díaz, vecino que fué de Udias, hoy au
sente, de ignorado paradero, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el término de 10 días se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo ins

truyendo CüíUtci ¡su madré la Olalla Díaz por coftá de lefias en 
el monte común del pueblo de Udias; apercibido que de to 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en San Vicente de la Barguera á 30 de Agosto de 
1885.=Alberto Losada.=Por mandado de S. S., Marcelo Villa- 
nueva. J—6069

SEVILLA— SALVADOR 
D. Luis Martínez C-orcín Alvaro Ordoño, Jaez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta ciudad.
 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 días, contados desde el siguiente si en que la 
misma aparezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id , á Antonio 
Abril Rodríguez, de ob años de edad, hijo de D. José y Doña 
Amparo, platero y diamantista, vecino de esta capital, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en dicho término se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á prestar inquisitiva en la 
causa que contra el mismo instruyo por estafa.

También se cita por igual término que el anterior á Miguel 
Sánchez, de esta vecindad, qu ■ en i.° de Junio del corriente año 
pignoró en la casa do préstam s La Catalana un anillo de oro 
con brillantes, & fin de que se presente en este Juzgado, calle 
de Barcelona, núm. o, á prest .r declaración en dicha causa.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.) para que procedan á la busca y captura 
del Abril, y comparecencia en este Juzgado del Miguel Sánchez.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1885.=Luis M. Corcín.=
El actuario, Manuel Carrión. J—6070

D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emphzo á Manuel Pérez Gar
cía, de esta naturaleza y vecindad, hijo de José y de Pastora, 
de 29 años de edad, soltero y jornalero, para que dentro del 
término de 15 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en los estrados del Juzgado, calle de Barcelona, nú
mero 5, á oir una notificación y requerimiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, para que tan luego tengan 
noticia del paradero del susodicho lo hagan comparecer en este 
expresado Juzgado.

Y para que llegue á su noticia y no pueda alegar ignoran
cia, se expide la presente en Sevilla á 2 de Setiembre de 
1885.=Luis M. Corcín.=El actuario, Francisco de Mata.

J—6071
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito j 
de San Vicente de esta ciudad y su partido. I

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Ce- j 
lestino Elias Cruz, hijo de padres desconocidos, de esta natura- I 
leza y vecindad, en la calle de Escoberos, núm. 5, de 29 años, 
soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para que tan luego 
llegue á su noticia la presente, comparezca en ia cárcel de esta 
ciudad á fin de cumplir la condena de dos meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta por la Excma. Sala de 
lo criminal de esta Audiencia en causa que se le ha seguido 
por lesiones.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la captura del susodicho Celestino Elias 
Cruz, y lograda que sea lo constituyan en la mencionada cár
cel de esta ciudad á donde sea conducido con las seguridades 
convenientes á los fines antes expresados.

Dada en Sevilla á 1* de Setiembre de 1885.=Fem ín Abe- 
jón.=*El Secretario, Licenciado Manuel Ferrer. J—6072.

UTRERA
D. Darío Lago y Pérez, Juez de instrucción do esta ciudad 

y su partido.
Por la presente se requiere á todos los Jueces de instruc

ción y demás Autoridades y policía del orden judicial para 
que procedan á la busca de las caballerías que á continuación 
se expresan, y las cuales fueron hurtadas en la noche del 22 de 
Febrero último de la dehesa de Espera, término de Lebrija, y 
pertenecen á D. José Sánchez de Alba, vecino de dicha villa, 
cuyos semovientes lo son:

Un mulo negro, con la marca, de dos á tres años, bociblan- 
co y con un hierro en la cadera izquierda.

Una yegua domada, pelo castaño, con la marca, cerrada, 
estando señalada con un hierro. j

Otra yegua torda clara, con siete años y con siete dedos  ̂
más de la marca y un hierro.

Otra yegua castaña oscura, cerrada, pelos blancos en la 
frente, con la marca, herrada del derecho con un hierro y del 
izquierdo con otro.

Un mulo negro, de un año, sin hierro.
Y un caballo negro, peceño, con la marca, cerrado, calzado 

de un pie y lunanco del cuadril derecho; y caso de ser habidas 
dichas caballerías, las remitirán á este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren.

Asimismo se hace saber al individuo ó individuos que po
sean los indicados semovientes que dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia, la de Cádiz, Cór
doba, Málaga y Huelva, comparezcan en este Juzgado con los 
documentos que acrediten su adquisición; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio qwa haya lugar.

De igual manera se cita por el mismo término y con el

propio apercibimiento á Antonio García, vecino de A W á dei 
Río, ¿te ocupación marchante de ganado, de estatura regulaT» 
color metido en carnes, completamente afeitado, eomó*
de 45 á 30 anos de edad; vistiendo pantalón* chaleco- y cha
queta oscura y sombrero de ala ancha, el cual compró en Vi- 
llanueva deí Río, el día dsspué3 de feria de Lora del corriente 
año, á Anton.A Rodríguez Pérez un mulo en la cantidad de 
1.300 rs,, siendo las señas del referido animal, castaño oscuro, 
de tres anos, mediano y sin hierro, pare; que comparezca el 
Antonio García cen ia reseñada eaballerí» en este Juzgado á 
mi de recibirle declaración y practicar otras; diligencias.

del mLmo modo se cita por igual téo iin o , y á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e la  de M a d rid  y 
Bote Un oficial de la provincia de Orense, al hombre eue el día 
26 de Junio compró en la feria del Río, correspondiente al 
Juzgado instructor de Verín, á Francisco Vargas Martínez, ve
cino del Pereiro, una potra castaña de un año,, en precio do 
375 pesetas, para que comparezca en el Juzgado de instrucción 
más inmediato ai lugar de su residencia y entregue la citada, 
potra, en atención á ser ésta otra de las que le fueron huí tañas
en ja noche antes citada ai D. Jo sé Sánchez de A lb a ; rogando- 
asimismo á todas las Autoridades de dicha provincia practi
quen diligencias al indicado objeto, y apercibiéndose al expre
sado individuo que de no verificar lo mandado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Utrera á 7 de Setiembre de 1838.=Darío Lago.
El actuario, José de Seda. J--6073

VALENCIA DE DON JUAN
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción de este partido 

de Valencia de Don Juan.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal de oficio en averiguación del autor ó autores 
que en la noche del 27 de Agosto último entraron en la casa 
de Manuel Madruga Martínez, vecino de CorviLlos de los Ote
ros, llevándose los efectos que al final se expresan, y en la cual 
he acordado su inserción en el Boletín oficial de-esta provincia 
y G a c e t a  de  M a d r id .

En su consecuencia encargo, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), i  todas las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de policía judicial que donde quiera que sean 
habidos los expresados efectos, procedan a su «eupación y á la 
ce-tención de las personas en cuyo poder se encuentren todos ó 
algunos de ellos, ordenando su conducción á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Valencia de Don Juan á 3 ds Setiembre de 4335'.— 
Fidel Gante.=Por su mandado, Juan García.

Efectos sustraídos.
Cinco á seis libras de tocino.
Tres patas de cerdo.
Un pantalón de paño basto,
Un sombrero.
Una capa de vuelta, vieja.
Una saya de zaraza.
Otra ídem.
Un pañuelo blanco de lanilla.
Tres servilletas.
Dos enaguas.
Una chambra blanca.
Dos mantillas de paño.
Un mandil de niña.
Un cachorrillo con chimenea destrozada.
Una bolsa de badana con 20 ó 30 botones dal vestuario del 

regimiento de Guadalajara y San Fernando. J-4JQ74-
VALENCIA.—MAR

D. Jerónimo Lloret y Oapsir, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Vicente Mompó y  
Franco, de oficio pintor, hijo de Vicente, difunto, y de Josefa, ¿  
18 años, natural y vecino de esta capital, habitante en la calle,de 
Espada, núm. 6, piso segundo, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se presente en este Juzgado dentro del término de 40 
días, ó en las cárceles de Serranos de esta capital, para reci
birle declaración y defenderse de los cargos- que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre hurto dé alhajas, 
y dinero á Francisca Grespo  ̂ en Villanueva. del Grao; bajo- 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 2 de Setiembre de i38o.~=Jerónmo L ia- 
ret.=Salvador N. Encinas. j__0Q76

VIGO
D. Víctor Polledo Cueto», Juez de instrucción del partido- 

Vigo.
Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á Don 

Joaquín Huguet del Villar-,. Registrador á-e la propiedad áe este 
partido, de 40 años de edad, casado* y  á D. Eduardo. Abella 
Cánovas, de 48 años de edad, casado y Oficial Auxiliar que fué 
del mismo Registro, cuyos domicilios tenían en esta ciudad 
hasta el día de ayer, que se ausentaron, ignorándose su para
dero, para que dentro dei término improrrogable de quinto día 
comparezcan en la sala de audiencia de este. Juzgado, sita eiu 
la calle del Príncipe: y planta alta d<e la cárcel publica de esta 
ciudad, á fin de declarar como procesados y constituirse en 2& 
cárcel pública con el carácter da presos provisionalmente, pre
via notificación del auto que sa dictó en el sumario que contra, 
ellos se sigue en este Juzgado por falsedad en una certificación 
expedida por el Sr. Registrador; advirtiéndoles que si n& com
parecen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo rusgo y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes tic la policía judicial procedan & 
la busca y captura de los mencionados Q, Joaquín Huguet y
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D. Eduardo Abella, poniéndolo?, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en V ig o á 4 d e  Setiembre de 1885.—Víctor Polledo 
Cueto.=El Secretario, José Viso y Sánchez. j —-6077

VITORIA
13. Martín Pérez y Pérez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su - partido.
Por el presento primer edicto hago saber que habiendo des

empeñado el cargo de Registrador de la propiedad interino de 
este partido Té. Fernando Casas y Mendívil, en el que cesó en 
D iciem b re  de 1871, y habiendo solicitado se le devuelva la fian
za que prestó para el desempeño de su cargo, se anuncia al pú
blico nara noticia de las personas que tengan que deducir a i- 
mina si ríhn contra dicho Sr. Registrador interino, á fin de que 
lo verifiquen dentro del término de seis meses, á contar desde 
su publicación en 3a G a c e t a , de Ma d r id , en conformidad ¿ lo  
dispuesto en el art. 300 de la ley Hipotecaria y $77 de su re
glamento.

Dado en Vitoria. 4 5 de Setiembre de 4885,=Martin Pérez y 
Pérez.— Por su muí d <A uvinel de Pereda. J—6078

v K íA o z  , - s a n  p a b l o

X). MannH Ih^'h Tarragona. Juez de instrucción del dis
trito de das ! V<Lmi >u mi ciu mi.

Iv r  b  m  «f*11' ru>tnsbrrie st A U , llama y  emplaza á Lo-" 
remo Manera qm. t k t r Rosquillero, natural de esta ca- 
piíH, duele n sríe  lujo di lorenzo y  María, soltero, de 17 
©ños, de uauku ■ btofuru, t on a sena particular de tener rolo 
un diente ti k  K ip-iior; visk pantalón de pana lisa, 
blusa bbnqujuosu gorra y alpargatas t* t is i uyo actual pa
radero se ignora, para que en el termino de 15 días siguientes 
al de la inserción de esta requisitoria rn I ( u eta  de Ma d r id  
comparezca en el Juzgado de mi cargo, sito <n hi calle de la 
D e m o c i * a c i a, n ú m. 0$, á r u s p o n d e r d o 3 o s cargos qur. 1 o result a n 
de la causa forme ?r cu  " el mismo y otros •"obre lobo de 
efectos á Valero O k v* . pi cibiéndole que de no verificarlo se 
3 e declarará robe Me m < o c  el p erj u i oio con si gui e n te*

Al propio tiempo t c a ’go á todas .las Autoridades, asi ci
viles corno militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á i a busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital 
del nombrado Lorenzo á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 31 de Agosto de 1885.=Manuel B oscli.=  
Por mandado de S. S., por Emperador, Libarlo Lorbés.

J —6079

D. Manuel Dosel), Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo do Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santia
go Gamos Roigas*, hijo do José y Catalina, natural de Barcelo
na, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, de $ 3 años de edad, 
cuyo paradero se ignora, el cual es de estatura un metro 630 
milímetros, color sano, delgado, ojos garzos, sin pelo de barba, 
pule castaño; vista pantalón, chaleco y chaqueta de pana, a l- 
i r ' eatas abiertas y gorra, para que en el término de nueve 
thas re presente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
j Uiiurj C$, para, ser citado ante la Superioridad con el fin de 
podeIV» celebrar el juicio oral, de causa contra el mismo por 
luirlo; b-'jo apercibimiento de que en otro caso se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y prisión del refe
rido sujeto, conduciéndole en su caso á las cárceles nacionales 
de esta capital con las debidas seguridades, y dándome aviso.

Dada en Zaragoza á 9 de Setiembre de 1885.=—Manuel 
Boscli.—Por mandado de S. S., Angel Barón. J— 6080

NOTICIAS OFICÍALES
A d m in is tr a c io n  de H a cien d a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  M a d rid .
Estado de ¡os vroduetos recaudados por consumos, recargos y 

arbitrios municipales en esta camUil en el día d i de Seiiem- 
■ ' ore de 4885.

Derechos 1 he cargos A r b itr io s  
de consumos m unicipales especiales

p ara  sobre y  e x tr a o r d i- T O T A L
r , , ,f . rr, . f1 el E¿ In d o . !r < i \r\fas n a ri os
I ü u - A í U o  rtl4 j,-stad9. del A y u n ta -  _

— m ie n to .*

Pías. CétUs. Pías. Cénts. Fias. Cénts. Pías. Cénls.

Toledo.. . . . . . .  485H3 485*73 778*83 1.7S0‘$9
Segcvia.. . . . . .  6:8*91 C59‘9i 833*74 $.153*56
M e ; t e . . . . . . . . .  7  9M6 31  : $.976*31 B8$ ‘ 68 6.335*30
B R M o., . . . . . .  B79*-'£ 379*84 317*44 d.075*39
A rugóu**.. . .  i o i h A  454*38 487*70 796*86
'Jal nrle . . . . . .  849 $7 849‘$7 $88*73 d.987‘£9
L ; :u c , u .   GJkíVO 6.78i ‘$0 586*4$ 44.448-3$
r t r í a c l L h . , . 4.06o* 14 4.065*44 448*99 $.$49*$7
\-.í I B » )1 s
R í i í c m L . ,  „ . ¡  45*36 4o‘$6 475*63 $06*47
C o r r e o s  g '.M c - j

o k r )  i 9VS4 94*84 * 489*6$
Matad'-ros.. .  ,. ¡ 3.09$*$6 5.0í«‘$6 » 40.484*3$
Gremio o.o ía-i 

b r ¡c a r' k s  d e! 
ccrvtza uor [
Setiem bre... 4.$50 ¡ 4.950 » $.500

Total. . - ,  49.803*74 49.803*74 4.469*57 43.776*99

BecsdaclM asios 40¡ 
días antoric-rcs*. .|493.$94‘99 495.441‘SI* 43.68ir54 434.447*87

y - k il k f  ule - m:ír> --v i /  r A  r a r a d o r  deHa-

A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

No se ha recibido el anuncio.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia
alguna.

B olsa  de M adrid»

Ü oiim áán oficial i d  día 4$ de Setiem bre de 4885, comparada con
¡a m í  día mMn-or*

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '  -------- —------- -— — =
Día 40. Día 12.

Oeida perpetua al * por 400 interior.. . . .  58*30 58*80-35-40-45-70
58 80-59 OtO-58‘95 

á plazo. 58*30 »
pequeños. 59 0(0 59*40-50-60-60*28-

58‘8e-59*9O-6O‘50 
60 0(0-59 0(0-60*20 

59*10-60*40
ídem id. al i  por í00 exterior.. . . . . . . . . . .  58*30 58*30-40-90

58 40 58*95
pequeños. 1 58 50 58-45-80-59*45

Idem aaiortizaMe al4 por 400,........... ..... J 76 25 76*30-40-77 0(0
i 77*25

no publicado. * ?7‘50
pequeños. 76*30 76 40-2?,-30-50-75

77 CqO-77‘25-35—40 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. . .  87 0(0 ' 87*50-75-80
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 409

anual y 4 por 4 00 de amortización.. . . .  22*75 23 0(0
Idem id.—Cédulas al 6 por 4 00 anual  4 04 0(0 »
Idem, id—Cédulas al 5 por 4 00 anual  » »

no publicado. » 94*50
Acciones del Banco de España..   333 0(0 332 0(0-332*50

mpublicado. 832*50 334 0(0-335 0(0
3370(0

C am b ios o ñ sia le s  so b re  p la sa s  d e l Mein©.

I BASO BENEFICIO d | BAB'O BENEFICIO

Albacete. . .  J !Logroño . . .  J  4(4 »
Al c o y . ¡  4 (3 ?b Lorca.. . . . . .  1 R§ »
á.i^ante S 4¡8 j  » Lugo   | 4(4 »
A í/aería.... S(8 í » felálaga. | 4(8 *
Ádla----- . . .  4(3 ¡ » Murcia.. . . . .  | 4(8 ■ *
Badajoz  4(4 | » ;Orense .1 4(4 »
Barcelona... 4(8 I » Oviedo.. . . . .  J 4(4 #
Béjar. . . . . . .  4 (S I » : Palencia. . . .  | 4 (8 s
Bilbao. . . . . .  4¡8 | 2» ¡Palma Malí.*1 4(4 I »
Burgos  4(4 I » jPamplona... 5(8 ¡ »
Gáceres  4(4 1 s> Pontevedra.. 4r4 I »
Gádis. . . . . . .  I 4 r8 I 3© : Réus.  ........... 4 (4 »
Cartagena... par d. ¡ » ¡JSalamanea. .  4(4 »
Castellón— I 3(8 I » ?S. Sebastián.I 4(8 »
Giü'dad Real.l 4(3 I » Santander...! 4(8 »
Córdoba.... 4(4 I » Sta.CruzTfeJ Z\4 »
Coruña  4 (4 j » Santiago. . . .1 4 (4 »
Cuenca...... 4 4(4 K » Segovia  4(3 »
Ferrol.  4(4 | » Sevilla   4(8 »
Gerona...... 4(4 i » Soria   8(4 »
Giján. . . . . . .  4 (4 I » Tarragona. .  4(8 »
Granada....! 4 ¡4 | » Teruel  4(4 »
Guadalajara.J 4(1 J s> 'T oledo ...... j 2¡8 ».
Raro ..I  4(8 jp ■ Tudela.. . . . . !  4(2 a
EFuelva.. . . .  .1 4(4 . ¡ » ¡Valencia.... I 4(8 »
Huesca... . .  J 4¡4 | » ; Valladolid.. 4(4 »
Jaén. . . . . . .  J 4 (4 1» Vigo    I 4 (8 s
Jerez FrontAj 4(4 » V itoria ......! 4(4 »
L eó n ....... ¡ R4 I (Zam ora.... . !  1(8 »
L érida .,,...! 4(4 | * pZaragoza.. . .  j 4(8 »
Linares. . . . .  3 4 y4 3 » j

B olsas e^trarajeras.

PA RÍ S  l i  DE SE TIE MB RE

1 Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56 65,
Idem id. id. interior.................. á »

Idem amort. al 4 por 4 00  á »
3 por 4 00 exterior...................... á »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ... á »
Obligaciones de Cuba á 462*50.

_ , ,  | 3 por 4 00 ..................... . . . . . . . á  81*80.
Pmáoi f r a n c e s e s .I 4 ^ 2  por 4 0 0 . ........ .................  á 409*55.

Consolidados inglesas...................... ................. á 4 00 4(46.

C am b ies o ficia les so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*45-50.
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*4 5.
París, á ocho días vista, fr., 4*85 p.

O b se rv a to rio  d e  M a d rid .

Observaciones m eteorológicas del dia> 1$ de Setiem bre de i 885.

¡ | t e m p e r a t u r a !  I
ALTURA j|y humedad del aire. I

del barómetro 1 7 : | DIRECCIÓN ESTADO
niuuuo reducida if TERMOMETRO

£ 0o y eix ..... y cía*© del Tiente. ¿®1 ci»k.
milíaietros. j ¡§e€0o Huinede-I

I ° cido.

8 d e la m ... 740 09 jf 40*9 40*2 -NNE... Viento.'Nuboso.
9 de la m... 740*75 i 48*2 | 4 4*0 N E. . . ,  Idem.. Despejado.

48 del d ía ... 710 50 1 25 0 4 6*4 íE. . . . . .  Brisa.. Idem.
Ide l a l . . .  709 64 i 216 4 7-3 ¡N . Calma . Nuboso.
6 d e l a t . . .  709 29 § 24 4 4 4*7 [o . . . . . .  Idem . .  Idem.
Odelan. . .  74O70 | 48*2 43 0 §NO.. . .  Idem.. (¡Despejado,

Temperatura máxima del aire á la sombra.   27*8
ídem mínima.................     8*5

Diferencia  ...........................    4 9*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 83*6
ídem id., dentro de una esfera de cristal.........................  52*6

Diferencia............................................................  49*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ...............................   36*0
Idem mínima, id........................................     5*9

Diferencia...  «.    30*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló-

metros-),,... ...........................................   360
Oscilación baromé trica., id. (milímetros) ..........  2*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche,.  .........     -J~3‘7
Lluvia es las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península*
Á las nueve de la w>¿mana< y m  Francia é Italia á las siete 
el día 1$ de Setiembre de L885.

r ~ TAltera T*)«p«ra-s JDirac- |
fearonióti-icft tura j r ? ¡ Xmá» Estado

koCJJUlunJSS. 4 0° ? ad tü« m grados3 Ciim um |
' l á i A a u  «entosi- y) t i . « e n t e .  4* la b u

ÍonEühjBj^̂ roíi a n a |  I

I Ls !
767*3 1 17 4 íS E . . , . . prisa..|Despejado, Agitada
766*7 4 4*2 SO.------- ¡ » ICasicub.N «

Coruña (7 k.) 765 6 42'2 E ., . . . .¡Calma .) Ais. nubes.lG. oleai
Santiago . . . .  765 0 46*5 NE. ...¡Id e m » . Casi cub.°f »
O ren se ...... 769*2 48*2 |N E.....¡Brisa. .<N uboso,..1 »
Pontevedra. J 766*2 49*8 ¡N .« * ,« ¡Calma. | Idem i »
V ig o .... . . . .  I 765‘4 49*0 jN O .. ..jB .a fte..JDespejado. Tranq*

O p o rto ...... 7660 20*4 ¡O . . . . . .  Viento. Ais.nubes.¡Idem.
Lisboa (8 h). ! 764*4 4 7*5 N . . . . . .  Brisa.. Despejado.íldem.
Gáceres,. . .  769*0 25*4 N E , . . .  Viento. Celajes.. . .  »
Badajoz.. . . .  731 ‘4 24*5 E    Calma. Despejada. »

S. Fern. (7 h l 768-4 22*8 E .. . . . .  B.a fte. Idem. . . . .  t r m q  *
Sevilla. , . .  J. 764 ‘8 24*2 £  O. . . .  Calma, Idem .,. . .  »
Málaga... - . .  766 0 28 2 S ., . . » .  Viente. Idem,. . . . . .  P. oleai
Granada,.... 766*4 23*2 N O .» .. Caima. Idem  »

Cartagena,.. I ;
Alicante . . . .  767*8 24*4 N E .. . .  Viento. Cubierto*. Oleaje.
M u rcia ..,,.. 765-9 W ‘S E N E ... B risa.. Idem  »
Valencia,..« 766*7 23*4 E - Calma. N uboso... »
P alm a..  764*6 23*8 N E . . . . » Casi despA TranqA
Barcelona,.. 767*9 | 212 S . . .* » ,  Calma., M.nuboso. Idem.

¥eruel.. . . . .  766‘5 46 4 S E .* . .  ídam. , Celajes.... »
Zaragoza . . .  » 47‘2 N O .. . .  Idem.. N uboso.., »
Soria. . . . . . .  763*7 J4*2 N . , . . . .  Brisa.. Despejado. »
B urgos...*., 767*9 4 3 0 N . .  Calma. Idem  »
León . . . . . . .  765*6 4 4*4 N E . . . .  Idem . .  Idem ,. . . .  a»
Valladolid.. 768*5 46*0 N E . . . .  Brisa.. Nuboso... »
Salamanca». 765*9 4 7‘  ̂ K . . . . . .  Viento. Despejado. »
S eg o v ia ..... 764*9 ¡ i8'4 N . , . . .»  Calma. I d e m ... . .  »

Madrid . . . . .  766‘4 48*2 N E .. . .  Viento. ídem  »
E scorial... 767*4 4 7-4 N  Calma. Id e m ... . .  *
Ciudad ^eul. 7'65‘4 21*0 N . , . . ». Brím  , . Idem ., . . .  . »
Albacete».., 767*4 20 5 0 . , . . o, Viento. I d e m ... . .  *

París 765*4 9*8 SO . . . »  Calma. Cubierto. .  ■ »
G ris -N e z ... 761*4 4 4l0 SO . . . .  Brisa. .  L lu via .... »
St. Mathiou.. ^63'6 4 4*6 S O . . , .  Id. fte. Cubierto.. »
islad’A ix ...  768*4 4 3*8 S E ,, . . .  Brisa,.. M. nuboso. »
Biarrik.. . . .  767*8 42 0 E S E ... Id.sve. Despejado.
Cierm oLt... 76 ‘ V 8*8 O . . . . . .  Calma. Ais. nubes. »
Perpiñáa . . .  767*2 4 4'2 S E   IIa sve. Cubierto.. »
Sicie... . . . . .  762*4 4 0*8 N N O .,. V .°fte . N uboso... »

. . . . . . .  760 4 45*3 ' E S E .,. Brisa.. Id e m ...... »

Roma.. . . . . .  7^7*7 47*0 N N O ... Calma. Despejado. .»
Nápoles... . .
M e r m o ,.. . .  760 4 24 0 S O   Brisa.. N uboso...j »
Malta.. . . . . .  759-4 23 9 O  Id.sve. Als.nubes.f »

A n u n c i o s

G U IA  O F ICIAL  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  A Ñ O  DE  
|| 4 8 8 5 .— S e  h alla  d e  v e a ta  en  el d e sp a ch o  d e  K -  
b ros d e  la  Im pren ta  N a d o a a l ,  c a lle  d e l C id , núia» 4 ,  
á los precios sigu ien tes:

F8KBTA8.

P rim era  d a s e . . . . . . . .  SO
Segunda M. . . . . . . . .  . 45
t e r c e r a  id . . . . . . . . . .  4 f ‘5 ©

SANTOS  D E L  DIA

El Dulce Nombre de María;
San Felipe y compañeros mártires; San Eulogio% Obispo, 

y San Ligarlo, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas Pías 
de San Fernando.

ESPEGTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las od io  y  media.—  
Turno $.°— Octava de abono.—Fausto.

TEATRO LAR,A.—  A las cuatro y  medía, — Torno $.* im 
par.— La manzana.*—Moros en la costa.—La nodriza.

A las ocho y media.— Turno L° impar.—*El ventanillo— En 
plena luna de miel.— El ratoncito Pérez.—Política interior.

TEATRO DE ESLAVA,— A las cuatro y media.— El Reti
ro,— Los pavos reales.

A  las ocho y  media.— El hijo de te portera.— \C6mo está la 
seciedadl—Algebra superior— Un Capitán de lanceros,

TEATRO) MARTÍN.— A las cuatro y  media.—  De tal palo 
tal astilla.— Ya somos tres.—La cabra tira al monte.

A las ocho y media. — El loco dé la guardilla. Ya somos 
tres.— La tela de araña»

CIRCO DE PRICE.— A las cinco de la tarde y  nueve de la 
noche.— Grandes y variadas funciones, en las que tomarán par
te las notables xylophotiistas Celina, Eva y Carolina, acompa
ñándoles los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERAN O.—(Paseo del Prado*)—  
A las cuatro y media de la tarde y ocho y media de la noche.—  
Grandes y variadas funciones por los principales artistas de la 
compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las tres y  media.— Décima quinta 
corrida de abono.— Se lidiarán seis toros de la ganadería de 
Doña Carmen García y hermanas, hijas de Puente López, antes 
Aleas, de Colmenar V iejo, que serán lidiados por Hermosilla», 
el Gallo y  Valentín Martín, con sus respectivas cuadrillas.


